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Año 1880.PARTE OFICIAL.
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I S L A  D E P IJ E U T O H I C O

Negociado de elecciones.

Por haber ocurrido en los Ayurifamie 
tos de V ega-baja  y Jlanatí vacantes que  
ascienden A la tercera parte de su número 
total dé Concejales, se convoca á los electo­
res de dichos pueblos, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 46 y 47 de !a 
Ley municipal, A nuevas eleccione.*», que 
tendrAu jugarlos dias 9, 10, 11 y 12 de 
Febrero próximo, con sujeción A las reglas 
que siguen :

1" Por cada Colegio se elegirá sola­
mente un número de Concejales igual al de 
las vacantes que en él hayan dejado los an­
teriormente elegidlos, de suerte que en los 
Colegios en que no haya ocurrido ninguna 
üo debe procederse A nueva elección.

2í Ningún elector podrá votar mas 
que en el Colegio ó Sección que designe su 
códula lalonaria, cuya entrega á domicilio 
dispondrán los respectivos Alcaldes inme­
diatamente que las reciban de este Gobier­
no General.

3f La Junta á que se refiere el artí­
culo 82 de la Ley electoral de 20 de Agosto 
de 1870, se remitirá el Domingo 15 del ci­
tado Febrero, si la elección se hubiere ex ­
tendido A mas de mi Colegio, con objeto de 
verificar el escrutinio de todos los votos de­
positados, examinar las actas y realizar lo 
demás que le encomiendan los artículos 83 
y siguientes.

4‘ Si la elección se limitare á un solo 
Colegio, por no haber ocurrido vacantes mas 
que en él, dejará de celebrarse el escrutinio 
general que previene el artículo 81, reunién­
dose la Junta que se cita en la regla ante­
rior únicamente para oir y resolver las re­
clamaciones á que se refiere el 83 y hacer 
la proclamación de los Concejales electos 
que dispone el 84.

5? En los quince dias comprendidos 
entre el 15 de Febrero y el 2 de Marzo, de­
berá cumplirse lo dispuesto en el artículo 
86 y podrán los electores ejercitar el dere­
cho que el mismo artículo les concede.

6* El dia 3 inmediato siguiente, se 
verificará la reunión de que habla el artícu­
lo .87 en los términos y  con el fin que en el 
mismo se expresan.

7? Antes del dia 22 resolverá la Co­
misión provincial las reclamaciones de que 
trata el artículo 88.

8? Para los efectos de la Ley munici­
pal, en cuanto al turno de salida, serán con­
siderados los electos en virtud del Decreto 
como los Concejales á quienes reemplacen.

Las precedentes disposiciones son com­
plemento y tienden á aplicar al caso espe­
cial que las motiva, las de la expresada Ley 
electoral de 20 de Agosto de 1870, que se 
publicaron en el número de la Gaceta co­
rrespondiente al dia 15 de Marzo de 1879,

MARTES 20 DE ENERO.

con arreglo á las (jue deberán celebrarse 
estas elecciones en la parte concerniente.

Puerto - Rico, Enero 19 de 1880 —  
E T IL O ) 1 0  B E S E U j n L

Consecuente con mi propósito de dará 
la In.'-lruceion pública todo el desarrollo 
compatible con los recursos que hoy pueden 
destinarse á su sostenimiento y propagación, 
y de que á la vez sean sus resultados prove­
chosos cuanto cabe, creyendo que el resta- 
blecitniento de la Inspección de las Escue­
las es medio eficaz de alcanzar tan deseado 
objeto, por medio de una vigi'ancia inteli­
gente y conlíniia, qne no solo permita im 
primir á dicho ramo en todas sus partes la 
debida y hoy no alcanzada uniformidad, sino 
que, poniendo de manifiesto iu bueno y lo 
defectuoso de cuantas disposiciones á él se 
refieren, haga posible conservar lo primero 
y corregir lo segundo, consiguiendo así una 
perfección relativa ; contando con el concur­
so material de la Diputación provincial, que 
lo ha prestado sin dificultad, penetrada de 
las ventajas que aquella institución puede 
reportar á la provincia, he resuelto plantear­
la desde luego, y al efecto poner en vigor, 
recopiladas en el Decreto que á continua­
ción se inserta, las di.sposiciones por que ha 
de regirse, las cuales son parte de las que es­
tán en estuilio, con el fin de lijar, aclarar y 
completar toda la legislación de Instrucción 
pública de la Isla.

En la.s disposiciones qne se refieren á 
los Inspectores, se ha procurado, como es 
natural, preveer cuanto pueda ser garantía 
de acierto ; el Gobierno General cuidará de 
que su fiel y celosa observancia asegure la 
con.secucion de sus buenos deseos y, por 
consiguiente, la realización lie su esperanza, 
que seguramente el país compartirá con él, 
de que sea fecunda jiara el adelanto de este, 
el nuevo sacrificio que en su obsequio se 
impone.

P u erto-R ico , 20 de Enero de 1880.
—  E U LO JIO  Ü E SPU JO L.

D s a n E T O .

Artículo 1? El Gobierno ejercerá por 
ahora su inspección y vigilancia sobre ios 
establecimientos públicos y privados de pri­
mera enseñanza por medio de los Inspecto 
res especiales.

Art. 2? Al efecto la provincia se di­
vidirá en dos Distritos, Norte y Sud, cuyas 
cabeceras serán respectivamente las Ciuda­
des de San Juan y Ponce, en donde residirán 
los Inspectores.

Art. 3?— Los pueblos correspondientes 
al Distrito Norte serán :

San Juan.
Bayamon.
Carolina.
Corozal.
Dorado.
Loiza.
Naranjito-
Rio-grande.
Rio -  piedras.
Toa-alta.
Toa-baja.
Trujillo-alto.
Vega-alta.

Vega-baja.
A recibo.
Camiiy.
Oial«*.'í.
Hatillo.
Manatí.
Morovis.
Quebradillíus.
Utuado.
Aguadilla.
Aguada.
Isabela.
Lare.s.
Moca.
Rincón.
Sabana del Palmar.
Cágnas.
Aguas-buenas.
San Sebastian.
Mayagücz.
]\Iaría.s.
Añasco.
C eiba.
Fajardo.
Luquillo.
Gurabo.
Juncos.
Corresponden al Distrito Sud :
Punce.
Ai bonito.
Barros.
Guayanilla.
Peñuelas.
Yauco.
Cabo-rojo.
Maricao.
Humacao.
Piedras.
Adjunta.s.
Barranquitas.
Coarno.
Juana Diaz.
Santa l.sabel.
San Germán.
Sabana-grande.
Hormigueros.
Hato-grande.
Yabucoa.
Naguabo.
Patillas.
Salinas.
C .yey .
Vieque.8.
Maunabo.
Cidra.
Guayama.
Arroyo.
Art- 4V Los Inspectores serán nom­

brados por el Gobierno General, prévio con­
curso de entre ios Profesores Superiores de 
la Isla.

Art. 5? La convocatoria para el con­
curso se publicará en la Gaceta por el Go­
bierno General, al cual dirigirán los aspiran­
tes sus solicitudes, por conducto de las Jun­
tas locales de su respectiva residencia.

Art. 69 En la convocatoria se expre­
sará :

19 El título necesario para optar al 
cargo de Inspector.

29 El plazo improrogable para pre­
sentar las solicitudes, que será á lo ménos de 
quince y á lo mas de treinta dias.

39 La necesidad de presentar, dentro

Niirn. 9.

del plazo señalado, las solicitudes debida­
mente documentadas, á las respectivas Jun­
tas locales, para que ¡as eleven al Gobierno 
General.

Art. 7? Terminado el plazo para pre­
sentar solicitudes, las respectivas Juntas lo­
cales las elevarán iuinediatamente al Gobier­
no General, que las remitirá para su infor­
me á la Junta Superior de Instrucción pú­
blica.

Art. 8? Los Inspectores tendrán mil 
seiscientos pesos anuales de sueldo, y ade­
más ciento para gastos de escritorio y qui­
nientos por las dietas de doscientos dias, que 
han de emplear en visita.s, á razón de dos 
pesos cincuenta centavos cada uno.

Art. 09 El sueldo y a.signaciones ex­
presadas serán abonados por los finidos de 
la provincia.

Art. 10. Los Inspectores tendrán la 
obligación de visitar todas las Escuelas de 
su Distrito dos veces al año, la una del 19 
de Abril al 30 de Junio, y la otra del 4 de 
Octubre al 31 de Diciembre; deberán, así 
mismo, visitar los pueblos en donde no haya 
Escuela, á fin de promover su creación.

El itinerario que al efecto hayan de 
seguir, lo pondrán en conocimiento del Go­
bierno Genera!, y no podrán variarlo sin su 
prévia autorización.

Harán, así mismo, los Inspectores las 
visitas extraordinarias que les ordene el Go­
bierno General.

Art. 11. Se anunciará con la oportu­
na anticipación en la Gaceta las épocas de 
las visitas y el órden en que hayan de efec­
tuarse.

Art. 12. La visita la harán los Ins^ 
pectores cuidadosamente, enterándose en 
cada Escuela del estado del local y sus en­
seres, número de alumnos y su puntualidad 
en la asistencia, régimen, método y disci­
plina que tenga adoptados el Maestro, libros 
de texto de que se sirva y frutos que haya 
dado su sistema.

Los Maestros y Maestras deberán te­
ner preparada, cuando llegue el Inspector, 
una noticia del estado de la Escuela, con­
forme al modelo que él les remita,

Art. 13. Terminada la visita, el Ins­
pector anotará las prevenciones y adverten­
cias que juzgue conveniente hacer, en el 
libro que á este efecto deberá haber en cada 
Escuela, y recogerá cópia de ellas firmada 
por el Maestro.

Art. 14. Se enterarán también los 
Inspectores de la actitud y moralidad de los 
Maestros, así en el ejercicio de su cargo, 
corno en su conducta privada y respecto de 
las Escuelas publicas, del estado del pago 
de la dotación y material de las misma.s.

Art. 15. Después de visitadas todas 
las Escuela.s del pueblo, el Alcalde reunirá 
á invitación del Inspector y con asistencia 
de este, la Junta local de Instrucción pú- 
blica. En la sesión expondrá el Inspector 
el juicio que por la visita haya formado del 
estado de la Instrucción primaria en el pue­
blo y en pada una de las Escuelas ; pedirá 
las noticias que crea conducentes al buen 
desempeño dé su cargo', y eií vísta de las' 
explicaciones que se le den, propondrá los 
medios que juzgue mas propios para enmen­
dar laŝ  faltas que haya advertido y mejorar 
el servicio del ramo.

Ayuntamiento de Madrid
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Se levantará acta circunstanciada de lo 
que en esta sesión ocurra y se dará ai Ins­
pector copia autorizada de ella,

Art. 16. E l Alcalde cuando en virtud 
de lo ocurrido en la Junta local lo crea opor­
tuno, reunirá al Ayuntamiento con asistencia 
del Inspector y le dará copia del acta de la 
sesión que con este motivo se celebre.

Art. 17- Terminada que sea cada vi­
sita general, presentarán los Inspectores al 
Gobierno una Jlemoria en que dén cuenta 
del estado de la instrucción en cada pueblo, 
de las faltas de todo género que en ella ha­
yan notado y de las mejoras de que sea sus­
ceptible.

Acompañarán, además, á esta Memoria 
cuadros estadísticos de instrucción y de ni­
ños.

Art. 18. E l Gobierno General pasará 
a cada Municipio la parte que le correspon­
da de dicha Memoria, para que con ella pro­
ceda á formar expediente, á fin de realizar 
las mejoras que se indiquen ó corregir los 
abusos que se denuncien, y terminado que 
sea el expediente y llevado á cabo lo que en 
uno ú otro concepto corresponda, devuelva 
aquel, con las debidas constancias de lo he­
cho al Gobierno General.

Cuando algún Municipio deje trascu­
rrir ei plazo de tres meses sin dar cumpli­
miento á lo que corresponda, el Gobierno 
General tomará la iniciativa para verificarlo 
por los medios legales que crea mas acer­
tados.

Art. 19. En el mes de Febrero de ca­
da año se reunirán los Inspectores en la Ca­
pital y en vista de los trabajos y de la Me­
moria del año anterior, propondrá al Gobier­
no Genejal las mejoras que crean deban ha­
cerse en la instrucción primaria, presentan­
do, al efecto los proyectos de Reglamento 
ó decretos, que juzguen oportunos.

Con dicho objeto el Inspector de Pon- 
ce se trasladará á esta Capital por diez dias, 
que devengarán dietas, y le serán desconta­
dos de los doscientos que debe destinar á 
la visita durante el año.

P uerto-R ico, 20 de Enero de 1880. 
- -E Ü L O J I O  D E S P Ü JO L .

Noviembre último, dice á este Ministerio lo 
siguiente : —  “ Excmo. S r .: —  A petición 
de la Comisión provincial, de cuya comimi- 
cacioii acompaño cópia, tengo ía honra de 
dirigirme á V. E., suplicándole se sirva dic­
tar las órdenes oportunas á fin de que por 
el Gobierno General de la Isla de Puerto- 
Rico, se disponga el ingre.so en aquella caja 
de quintos del mozo del reeemplazo del co­
rriente año por el cupo de Cindadela, Mi­
guel Mayans y Roselló, á quien tocó la suer­
te de soldado con el número 46 y el cual 
reside en la actualidad en el pueblo de Ma- 
yagüez. ” — De Real órden, comunicada por 
Sr. Ministro de Ultramar, lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y efectos correspon­
dientes. ”

Y puesto el cúmplase por S. E. con 
techa 26 del referido Diciembre, de fta Su­
perior órden se publica en el p e r i ó d i c o  o f i ­
c i a l  para conocimiento de las Autoridades 
locales de la Isla, á fin de que averiguado 
que sea el paradero del mozo á que se re­
fiere la anterior Soberana disposición, dón 
cuenta á este Gobierno General para lo de- 
másque proceda.

Puerto - Rico, 17 de Enero de 1880. —  
El Secretario del Gobierno General, Pran~ 
cisco Fonianals y  Martines. [195]

«E09CUD* DE OBUIS PCBLICIS, CO.YSTBlcriDVKB 

CIVILES, n o m s v nm s.

Freitaciones de mminos vecinales.

Terminado el primer semestre del ejercicio 
económico de 1879 á SO, durante el cuiul ha

empezado á ponerse en planta t4 Reglamento 
provisional de caminos vecinales para la mejor 
aplicación del servicio municipal Je  las prosta- 
clones que se destinan al fomerño de aquel ramo, 
cuyo Reglamento fue publicado en la G aceta 
DE P u er to  -  R ic o  de 21 de Junio y siguientes 
Je 1879 j y habiendo observado el Excmo. Sr. 
Gobernador General notables diftírencias en la 
actividad desplegada por los diversos pueblos de 
esta Isla en el percibo y aplicación de las pres­
taciones votadas, rmtando desde luego cou senti­
miento que solamente veinte y dos pueblos han 
recaudado algo de lo que les curresponde, ya en 
trabajo, ya en metjíiico, ha creído 8. E. ofiortuno 
publicar en el periódico  ü fíc ia i. una relación 
del resultado obttuiido en ios jnieblos mencio­
nados durante el primer trimestre de este año 
económico, en la cual se expresa la relación que 
aparece entre lo recaudado y la caiiLi-lad que 
cada uno tenía presupuestada, con el orden de 
preíercficia que les corresponde en vista de esos 
resultados.

Espera S. E. que la lectura de e.sa relauioti 
servirá de estímulo íl los Mutiicipit)s morosos 
para procuj’ar distinguirse en ius trimestres su­
cesivos, así como á los que mayores pruebas de 
actividad han dado hasta ahora, para perseverar 
en la misma conducta; entendiendo que S. K. 
ha leliciiadoal Ayuntamiento de Utuado, no 
solo por C' rrespunderle ei primer lugar en e 
órden de preferencia que en la relación se indica, 
sino por haber liquidado por coirq>h-to las pres­
taciones correspondientes al año económico pró­
ximo pasado, dentro del semestre de ampliación, 
cumpliendo así j)untualmente las prescripciones 
del Regiamente.

Y por orden Superior se pub.ica en este 
PERIÓDICO OFICIAL á los efectos expresados.

P u erto -R ico , 19 de Enero de 1880. — El 
Secretario del Gobierno General, Francisco 
Fontanals y  Martines.

R E S U L T A D O
de las prestaciones votadas y recaudadas en el primar trimestre de 1S79 á SO en los pueblos que

se expresan, relación de lo recaudado al total y órden de preferencia que resulta de esta ú ti- 
ma relación. *

Imperte 
de las pres

IMPORTE DE LO RECAUDADO.

S E C R E T A R I A .

En virtud de lo dispuesto en el artículo 
49 del Decreto de esta fecha, relativo á los 
Inspectores de Escuelas, el Excmo. Sr. Go­
bernador General ha dispuesto se saque á 
concurso la provisión de dichas plazas.

Los que aspiren á desempeñarlas, ne­
cesitan ser Profesores de Instrucción prima 
ría superior, y deberán presentar sus instan­
cias, debidamente documentadas, á las Jun­
tas local de Instrucción pública de su respec­
tiva residencia, en el término de veinte dias, 
á contar desde la publicación de esta con­
vocatoria en la Gaceta, terminado cuyo pla­
zo, remitirán inmediatamente dichas Corpo­
raciones al Gobierno General, las solicitudes 
que se les hubieren presentado.

Por órden de S. E. y en cumplimiento 
de la disposición ántes citada, se publica en 
la Gaceta para conocimiento general

Puerto-Rico, 20 de Enero de 1880.— 
E l Secretario del Gobierno General, Fran­
cisco Fontanals y  Martines. [196] 3— 1

Con esta fecha se dice por este Go­
bierno General al Sr. Cónsul de Francia en 
esta plaza lo que sigue :

“ Sr. Cónsul. : —  En vista de lo mani­
festado por U. S. en su carta oficial de 10 
del corriente, he tenido á bien aceptar el 
nombramiento interino hecho por U. S. á 
favor de Don H. Haddoks, para que ejerza 
las funciones de Vice -  cónsul de su Nación 
en Naguabo, durante la ausencia del pro­
pietario. ”

Lo que de órden de S. E. se publica 
en el periódico oficial para general cono­
cimiento.

Puerto-Rico, 15 de Enero de 1880.—  
E l Secretario del Gobierno General, Fran­
cisco Fontanals y  Martines. [158]

P U E B L O S .

Utuado .............................................
Rincón...............................................
Santa Isabel.....................................
M anatí.............................................
San Germán.....................................
Vioques.............................................
Arecibo.............................................
Oarauy.............................................
Guayanilla.......................................
Hormigueros.....................................
Rio-grande.....................................
Aguadilla.........................................
Guayama.........................................
San Sebastian.................................
Trujillo -  a l to .................................
Sabana -  grande.............................
Lar«s................................................
Salinas.............................................
Juana D ia z .....................................
Sabana del Palm ar..........................
Maricao............................... .............
Ceiba.............................

itacicme* vo- En En
tildas. metálico. trabajo.-----.-y

Pesos. 1 Cts.1 Pesos. Cts. Pesos. Ces.

4823 i 25 1440 75
431 1 73 1 38 79 43 75

2966 : 06 T n 1 ■ 290 50■V r 159 50
! 124 . 4/0 7 .) 342 374

] 4í)4U 50 O U 50 m y 5 O
J0832 26 ' 408 50 793
19448 50 637 50 1398

7101 ' 1 26.5 8 7 i 474
7595 60 ] 677 ................
1783 63 J 17 62 136 63
1484 i . . 3»
4U49 75 1 148 75
6S12 .  , 163 23

15415 80 378 25
10685 06 i 83

2521 J3 ' 16 38
27084 75 116 06

4026 40 12
13413 45
3291 6
4506 6

122 25 ............ .  • 111 55

TOTALES.
—  - A ,

Pesos Cts.

\2h

2 -j

i¡j

8=5

ÜO

0,300 
0,190 
0,152 
0,118 
0,113 
0,111 
0,105 
0,104 
<),()Ü0 
0,‘I86 
0,040 

' 0,037 
0,027 
0,025 
O,008 
0,007 
0,004, 
0,003 
0,003 
0,002 
0,001 

Sujeto á rec­
tificación.

N o ta . — Las cantidades que aparecen en la 
primera casilla representan los totales que apare­
cían en 19 de Julio. No se han tenido en cuenta 
las bajas posteriormente declaradas ya reglamen­

tariamente, ya por eoncesion de este Gobierno.
P uerto -R ico , J9de Enero de IS8U.__El

Secretario de! Gobierno General, francisco Fon- 
tangís y  Martines. f l 94j

Pliego (h condiciones económico - administrativas

para la subasta de la obra de constiuccion de 
una casilla de madera para Guarda ó Repara­
dor de la carretera provincial número 7, en loa 
trozos 19 y 2”

Artículo 19 La ejecución por contraatu de 
la obra de una casilla para Guarda en los trozos 
de la carretera número 7, regirán además del 
pliego de condiciones general-sde 25 de Diciem­
bre de lSü7 y del de las lacnitativas del jiroyec- 
to aprobadas en 2 de Octiibríi las siguientes pres­
cripciones económico - administrativas.

Art. 29 El Hvitador á ipiieii se hubiere ad­
judicado la obra tendrá diez ilias de término, con­
tados desde a([uelen que se Je notifique lu apro­
bación del remate, para constituir la fianza de­
finitiva,

Art. .39 La fianza se compondrá de cin 
cuenta y nueve pesos ochenta y ocho centavos 
en metálico, pudiendo formar parte de ella el de­
pósito provisional para poder entrar en licitación, 
cangeaiido su carta de pago por otra que e.xpre- 
se (pie se destina aquel á OvSte nuevo objeto.

Art. 49 Terminada la obra se abonará al 
contratista su importe con arreglo á certificación 
lie) Inspector de la misma. Si desde la fecha de 
este documento transcurriese mas de un mes se 
acreditara al contratista el uno por ciento men­
sual de la cantidad que liubiere dejado de rier- 
cibir. ‘

Art. 59 Si el contratista contraviniese al­
guna de las prescripciones de los artículos ID, 
12, 13, J5, lU, IS y 22 del pliego de condicio­
nes generales ó si procediese con notoria mala 
fe, se le podrá imponer por la Comisión provin­
cial y asociados multas de cincuenta pesos, cuyo 
importe se descontará de lu certificación que hu­
biere de expedirse, entendiéndose que de ante­
mano renuncia á toda reclamación contra esta 
clase de providencias, al derecho común v á todo 
fuero es[iei:¡ui.

MODELO DE PROPOSICIONES.

“ D on........... , vecino de............ enterado
del anuncio publicado por el Excmo. Sr. V ice-  
presidente de la Comisión p r o v in c ia l . . . . . . . .
de la Instrucción de suba.stas de 27 de MaVzo*d*e 
lSü9, de los requisitos que se exigen [lara la ad­
judicación en pública subasta de lu obra de coni- 
truccion de una casilla de madera para Guarda 
ó Reparador de la carretera provincial número 7 
en los trozos 19 y 29, comprendidos entro el nut- 
blo de Rio -  piedras y el puente de San Antón, 
y de todas las obligaciones y derechos que seña­
lan ios documentos que han de regir on la con­
trata, se compromete á tomar por su cuenta es­
ta obra por la cantidad de___ (aquí el importe
en le tra ). '  ^ i

( Fecha y  (Inua.) '

El sobre de las proposiciones tendrá este 
título : “ Proposición para ia adjudicación de la 
obra de construcción de una casilla de madera 
para Guarda ó Reparador de la carreterra pro­
vincial número 7 en los trozos 19 y 29”

Puerto-R ico , 13 de Enero de 1880.__El
V ice-presidente, Uharri. [131]

R E A L  A U D I E N C I A
s»

PUERTO -RICO .

GOBIERNO M ILITAR
1>B LA

Por el Ministerio de Ultramar, bajo el 
número 587 y con fecha 4 de Diciembre del 
año próximo pasado, se comunica al Excmo. 
Sf. Gobernador General la Real órden si­
guiente :

“ Excmo. S r .: —  El Goberuador de la 
pi'ovincis de Baleares, o^cio de 26 de

PLAZA DE PU E R TO -R IC O .

E l soldado licenciado de la Compañía disci­
plinaria de Vieques Salvador Bejar González, se 
servirá concurrir á la Secretaría de este Gobier­
no Militar de ias nueve de la mañana á las cua­
tro de la tarde los dias laborables, con objeto de 
enterarle de un asunto que le interesa.

P u erto -R ico , U3 de Enero de 1880.— De 
órden de S. E. — Ei Teniente Coronel Secreta­
rio interino, Manuel de Cahada. 3__3

D IPU TA C IO N  PRO VINCIAL
UB

P U E R T O - R I C O .

Obras públicas provincialea. — Carretera provincial 
número 7.

En virtud de lo dispuesto por la Comisión 
provincial y asociados en sesión extraordinaria 
celebrada con focha 24 de Diciembre último, se 
ba señalado el dia 28 del actual, á la una 
de la tarde, para la udjndicuciou en publica 
subasta de la construcción de una casilla de ma­
dera para Guarda 6  Reparador de la carretera 
proviacial número 7 en los trozos 19 y  29, com­

prendidos entre el pueblo de Rio - piedras y el 
puente de San Antón, cuyo importe según 
presupuesto aprobado en 2 del mes de Octubre, 
asciende á quinientos noventa y ocho pesos 
ochenta centavos.

La subasta se celebrará con arreglo á la Ins- 
fTuccion vigente de 27 de Marzo de 1869 en el 
Salón Je sesiones de la Exema. Diputación pro­
vincial, hallándose de manifiesto en el Negocia­
do de Fomento de la misma, para conocimiento 
del público, todos ios documentos que han de 
regir en la subasta.

Las proposiciones se arreglarán exactamen­
te al modelo adjunto y se presentarán en pliegos 
cerrados, admitiéndose solamente durante ia pri­
mera media hora del acto.

Los pliegos deberá» contener el documento 
que acredite haber consignado en la Tesorería 
provincial como garantía provisional para poder 
tomar parte en la licitación, la cantidad de diez 
y siete pesos noventa y seis centavos.

Serán nulas las proposiciones que falten á 
cualquiera de estos requisitos y aquellas cuyo 
importe exceda del presupuesto.

Al principiar el acto del remate se leerá la 
Instrucción citada.

En el caso de proceder á una licitación ver­
bal por empate, la mínima puja admisible será 
de diez pesos.

BECRETARIl 1)B «OBlERxO.

No habiéndose presentada aspirantes á la 
Itsenbanm de aetnaeioaes de Fajardo, partido 
judíela do Humacao, en las convocatorias publi­
cadas loa dlas II de Octubre y üiciem bre del 
ano próximo pasado ; el Iltnio. Sr. Presidente 
accidental, por acuerdo de esta fecha, ha dispu-s 
tu se anuncie de nuevo la vacante convocando 
asinrantes para su provisión ; con advertencia i  
los mismos de que sus solicitudes documentadas 
deberán presentarlas en esta Secretaría dentro 
del término de treinta dias que comenzarán á 
contarse desde e siguiente al de la inserción de 
este anuncio en la G a c eta  o f ic ia l

Y en cumplimiento de l„ dispuesto e,xnido 
<31 presiMUe para general conocimiento

No habiéndose presentado aspirantes á la 
Escriban a de actuaciones de Toa - alta, partido 
judicial de Catedral en la convocatoria cuvo pla­
zo terminó el dia 10 del actual; el Iltmo Sr 
Presidente accidenta!, por acuerdo de esta fecha* 
ha dispuesto se anuncie de nuevo la vacante con­
vocando aspirantes para su provisión, con adver­
tencia á los mismos de que sus solicitudes docu- 
mentadas deberán presentarlas en esta Secretaría 
dentro del término de treinta dias que comenza- 
rán á contarse desde el siguiente al de la inser­
ción de este anuncio en la G a c eta  o f ic ia l

Y en cumplimiento á lo dispuesto expido la 
presente para general conocimiento.

Puerto - Rico, Enero 17 de 1880. —  Rafael 
Eomeu. [172]

Ayuntamiento de Madrid
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IS Intendencia general de H acienda pública
ItC. l.A
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ISLA DK rL E U T O -U IC O .

Con motivo <1*-I ex|M5dÍenttí instruido sobre 
lií manera de ademlur en las Aduanas de esta I s ­
la la sal comnn (> de comer que se importe de 
procedencia nacional ó extranjera, con sujeción 
»1 sistema métrico -  decimal en (qnivíilencia de 
la fanega por que *e veniati verificando los ufo 
ros, el Exciuo. Sr. Ministro de Ultramar se ha 
servido comunicar hi lieal órdeti número 90s de 
:27 de Diciembre próximo pasado que dispone lo 
siguiente:

‘‘ Primero. Que merece aprobarse la de 
duración hecha en favor de la casa de comercio 
Sicai-'dó A Co. para que se le afore una partida 
de Bill extranjera por la medula del país de tres­
cientas treinta libras.

Segundo. Que también debe jiprobarse la 
inodifioackm de la partida número tres mi! dos- 
cieiita.s sesenta y  dos del Arancel de Adnauus en 
la forma que se propone. ”

Y acordado el cúmplase por S. E. con fecha 
de hoy, de órdeii Hel Iltmo. Sr. Intendente se 
publica en la G aceta  o e ic ia e , con iusurcion de 
la resolución que sobre este asunto se dictó en 
7 <le Junio del ailo pró.vimo pasado, y que se 
aprueba por la referida Real orden, para general 
conocimiento.

Puerto -  Rico, Enero 12 de 1S30. — El Se­
cretario, Luis A . de Estrada.

Disrosiniox q ití  se  c it a .

Intendencia general de Hacienda pública de 
la Isla de Puerto ~ lic o . — Vista la exposición 
que en 26 de Mayo próximo pasado presentaron 
á esta Intendencia ios Sres. Sicardó & Co., del 
comercio de esta plaza, haciendo presente los 
perjuicios que se les ocasionarían \le apli(uirse la 
fanega castellana en vez de la del [*aís, para la 
medida de una cantidad de sal común que han in 
troducidü del extranjero : — Vista la resolución 
del Exemo. Sr. Gobernador General fecha 13 de 
Mayo último, recordando el exacto enmp imien- 
to de las disposiciones vigentes sobre medidas 
legales de Castilla : Considerando que las Adua­
nas han debido ajustar á las citadas disposiciones 
la imposición de los derechos tisca'es, tanto á es­
tas como á las demás mercancías que se intro­
duzcan en la Isla : Considerando, no obstante, 
que se trata de un artículo de especiales condi­
ciones por sur de uso general en la economía do­
méstica, en la medicina, la industria y la agri­
cultura, y conviene, por tanto, facilitar su entra­
da en la provincia : Considerando que por efec­
to de las pertinaces lluvias, la explotación de las 
salinas del Estado, en esta Isla darán, en todo 
caso, tí.xíguos rendimientos, por el presente año, 
y po pueden satisfacer las apremiantes incesida- 
des del consumo : Considerando que la entidad 
del impuesto que ha venido satisfaciendo Ja sal 
C(»mun, es proporcional á su valor en estos mer­
cados y equitativo el derecho dil'erenciul que se 
asigna según su procedencia: Cunaiderumln que 
debe generalizarse el uso del sistema decimal, 
mediante resoluciones que sin alterar la esencia 
de lo mandado por el Gobierno Supremo, orillen 
las dilicul'ades que presenta el Arancel vigente, 
liasta que sea llegado el momento de su reforma 
general, que se hará mas asequible el día de su 
planteamiento, cuanto las resoluciones parciales 
que sti vayan dictando estén en armonía con el 
plan que en la reforma h ad e  presidir; Consi­
derando que las repetidas operaciones practica­
das para hallar el verdadero cómputo en medida 
pondera! lija, de comprobación exacta, del dere­
cho que debe señalarse al kilogramo de sal, sin 
alterar la integridad del impuesto que de hecho 
ha venido satisfaciendo, es el de 7ü centavos y 
un l ’2-5 de peso por cada 100 kilogramos, según 
procedencia: Visto lo acordado, de conformi­
dad con lo expue.sto por la Jun ta de Aranceles, 
el Exorno. Sr. Gobernador General, á propuesta 
de la Intendencia, se ha servido resolver lo s i­
guiente : 19 La partida número 3,262 del vi­
gente Arancel de Aduanas se entenderá as iré  
dactada : “ Sal de comer ó común. — La de pro­
cedencia nacional, derecho fijo 70 centavos de 
peso cada 100 kilógramos. — Y la de proceden­
cia extranjera, derecho fijo 1’25 cada ¡.00 kiló­
gramos. ”— Y 2? Que se dé cuenta ul Gobierno 
de S. M. para los efectos que estime oportunos. 
— Puerto-R ico, 7 de jun io  de 1879. —  Joaquín 
Adriaensens. —  Es copia.:— El Secretario, Luis 
A . de Estrada. [157J

Por el Ministerio de Ultramar, bajo el nú­
mero fll5 y con lecha 28 de Diciembre del año 
próximo pasado, se dirige al Exemo. Sr. Gober­
nador General de esta Isla la Real órden que 
sigue:

“ Exemo. Sr. : — Enterado el Rey ( q. D. o l 
de una comunicación del Tribunal de Cuentas 
del Reino de 25 de Octubre último, manifestan­
do la conveniencia de la pronta resolución de la 
consulta de la Contaduría de la Isla de Puerto -  
Rico, acerca de quienes son los encargados de la 
rendición de la cuenta de “  Operaciones del Te 
•oro: ’’ Resultando que en vista del lamentable 
estado en ^ue ae hallaba el importante aervicie

de la rendición de cuentas de opei aciones del 
T.-íioro, se ilispnso por Real órden •Circular de 
•J8 de Marzo del año anterior, el leslableciinien- 
to de este servicia por las Contadurías generales 
de las proviiudas de Ultraru»r, con urreg'o á iu 
(í.^tableciiio en los artículos 128, 129 y 130 de la 
Instrucción de 2Ó de Enero de ISóU: Resul­
tando que con íeclia 12 «le Diciembre «hí 1S7S 
U Contaduría de Puerto - Rico se dirige en con 
snlta á este Ministerio en solicitud de que se 
aclare ó reforme el párrafo tercero de la Real or­
den de 28 de Marzo referida, fundándose: 19, en 
que no tiene fuciza de Ley en dicha Isla, por no 
haberse comunicailo á la misma; 29, por hallar­
se en abierta oposición con 1o que respecto á es 
te servicio determinan ios artículos 203 al 206 
de la Instrucción para llevar á efecto la de Con­
tabilidad de 6 de Marzo de 185-5 hoy vigente ; 
39, en que lu Real órtlen de 1<S de Agosto de 
1866, en su regla primera dispuso que la Teso­
rería estaba obligada á rendir cuenta merisnal de 
0[)eriiciunes del Tesoro con intervención y ex­
presa coni'ormidad d«} la Contaduría general y 
este mandato se halla respetado en el Reglaraen 
to de I l de Setiembre d«i 1.867 que atribuye á 
la Contaduría general e! exámen, comprobación 
y remisión al Tribunal de Cuentas del Reino de 
todas las que rindan los obligados á ello ; 49, poi­
que el párrafo quinto del artículo 17 del Regla­
mento aprobado en 7 de .\rb il de IS77 e.stá en 
armonía con la Real órden de IS de Abril de 
JSÜ6 antes citada; y 59, por la contradicción 
que la Contaduría cree hallar en ser á la vez 
cuentadante y fiscal en una misma cuenta: Con­
siderando 19, qijH si bien es cierto que la In s­
trucción de d de Octubre de 1S7Ü juira llevar á 
efecto el Decreto de Contabilidad de 12 de Se 
tiembre dcl misino año ( Instrucción que debe- 
s«ir considerada como la base principal en que 
han lie apoyarse las Dependencias de Hacienda 
de las provincias de Ultramar para rendir sus 
cuentas) no especifica «le una maneia concreta 
y terminante qué Dependencia es la llamada ú 
rendir la cuenta de operaciones del Tesoro, esto 
no obstante se halla establecido por diferentes 
disposiciones, que las omisiones que se notan en 
las Instrucciones y Reglamentos de Ultramar se 
eompleruenten con las ípie rigen sobre la materia 
en la Península ; 29, que la Contaduría intervie­
ne y fiscaliza todos ios ingresos y pagos que rea­
liza la 'l'esurería; 39, que ni la Contaduría de la 
Isla de Cuba, ni la de Filipinas, ni el Tribunal 
de Cuentas del Reino á quien se comunicó la 
Real órden de 28 de Marzo de IS7S, han hecho 
übserva<’iou alguna á 1«» que en dicha órden se 
dispone; 49, que examinadas las disposiciones 
de Contabilidad de las provincias de Ultramar 
para la roiidicion de la cuenta de operaciones del 
Tesoro, ninguna marca «le una manera clara y 
concreta la Dependencia que «lebe rendirla: 
Vista la Instrucción de 2-5 «le Enero de 1850, 
los artículos 23 ul 26 de la 1 iistruiícion de 6 de 
Marzo de I8óó, ( que deben ser á los que se re­
fiere la Oontaduiía), la ivg'a primera de la Real 
órden de 18 de Agosto de 1866, párrafo 59 del 
artículo 17 del Reglamento de 7 de Abril de 
IS77, y muy principalmente lo preceptuado en 
la Real órden de 25 de Enero de ISóO que ordo 
na la forma de rendir las cuentas en la Penínsu­
la, con arreglo al Real Decreto de 24 de Octubre 
de 1849, órden que está vigente, y lo estará sin 
duda por mucho tiempo, pues revela profundo 
estudio en materia de Contabilidad de Hacienda 
pública, en cuya Soberana disposición se determi • 
nan claramente las atribuciones de las Contadu 
rías y Tesorerías, encomendando á las primeras 
las funciones que las son propias, entre las que 
figura la de que rindan la cuenta de operaciones 
del Tesoro ; 8. M. el Rey ( q. D. a . ) se lia ser­
vido resolver que se considere en toda fuerza y 
vigor el párrafo 39 de la Real orden de 28 de 
Marzo de 1878 que contiene esta misma doctii- 
nu, disponiendo además se suprima del párrafo 
59 del artículo 17 del Reglamento sobre la orga­
nización y competencia de cada uno do loa Cen­
tros de Hacienda de la Isla de Puerto-R ico  de 
7 de Marzo de 1877, la parte que encomienda á 
la Tesurería el servicio de que se trata. —  De 
Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. ”

Y acordado el cúmplase por S. E. con fe­
cha de hoy, de órden del Iltmo. Sr. Intendente 
se jiublica en la G a c e t a  o f ic ia l  para conoci­
miento de quienes corresponda.

Puerto • Rico, Enero 12 de 1880. —  El S e ­
cretario, Luis A . de Estrada. [I56 j

Por el Ministerio de Ultramar, y con Real 
órden número 91.i de 27 de Diciembre próximo 
pasado, se acompaña al Exemo. Sr. Gobernador 
General de esta Isla el documento siguiente;

'Mtlnisterlo de narloa. — Real orden.

E.xcmo. S r .: — En vista de las disposiciones 
sobre arqueo vigentes en A lem ania; S. M. 
el Rey ( Q. D. g . ) se ha servido disponer 
que á los buques alemanes que lleguen á puertos 
españoles provistos de certificados de arqueo ex­
pedidos con arreglo á lo dispuesto en el Decreto 
Imperial de 5 de Julio de 1872, se Ies reconozca 
el tonelaje que de dicho documento resulte ; pe­
ro si los Capitanes ó consignatarios de los de va­
por prefiriesen optar por el art^ueo neto <jue pa­

ra .sus buques .se «híduzca de la aplicación de las 
reglas españolas .sobre descuentos por espacios 
ocupados por máquinas, calderü.s y carboneras, 
se accedtu'á ú su p-ticion, procediendo á medir 
dichos espacios conforme á lo prevenido en el 
Reglamento de 2 -le Diciembre de JS74, y des­
contando su tonelaje y el que por alojamientos 
figure en los documentos del buque del tonelaje 
¿ütal inscrito «-u los mismos.

Eu cuanto á los buques españoles que to­
quen en puertos «le Alemania, no serán arquea­
dos los de vela que lleven el certificado de ar­
queo que pr<;vienen las di.spu'^iciu^e3 españolas 
vigentes. A l<>s de vapor, ó movidos por otro 
agente mecánico cuahjuiera, provistos del mismo 
certificado, les será reconocido el tonelaje total, 
y el que por alojamieutos deba descontarse, se­
gún los d«)cument08 del buque ; y para deducir 
su tonelaje m;tu ¡es serán medidos los espacios 
ocu[)ad«)s por las máquinas, calderas y carbone­
ras, con arregh» al Decreto aleman ántes citado, 
á ménos que el buque vaya habilitado de un cer­
tificado especial de arqueo que justifique haber­
se heeh'i la expresada medida eu España, con­
forme ú las reglas detalladas en la adjunta nota.
— De Real órden lo digo á V. E. para su cono­
cimiento y fines correspondientes. —  Dios guar­
de á V. E. muchos años. — Madrid, 18 de O ctu­
bre de 1879. — Rayia.

A his Capitanes y Comandantes generales 
de lu.s Departamentos y Apostaderos.

NOTA anexa á la Real órden de esta fecha, en 
que se detalla el modo de determinar la me- 
iliíiii «le los espacios ocupado.? por las má- 
([uinas, cald«*ras y carboneras que vierten 
fl Cixnbustibie direct.amente en las cámaras 
de calderas, en h>s vapores españoles que 
hayan de ser provistos de certificados es[»e- 
ciuies de arqueo para dirigirse á puertos de 
A'emaiiia.

Se medirá la longitud «h? dicho.? espacios y 
el área de tres secciones trasversales, una al ino- 
d¡(» de aquellas y las otras una á cada extremo, 
se sumará el valor de las áreas extremas con el 
cuádrupl») de la media, y esta suma, multipHcaJ 
da por la sexta parte de la longitud, será el nú­
mero de metros cúbicos que, dividido por 2‘S3, 
dará el de toneladas.

Para hallar el área de las secciones trasver­
sales, se medirá en cada una el ancho en la par­
te superior, y la altura to ta l; se multiplicarán 
entre sí estos número?, v después por uno de los 
factores ()‘Í5, ()‘S, 0‘9.

0‘6 cuando la distancia de la sección que se 
considere, á la cara de |»opa del codaste, sea me­
nor que -jt de la eshjra total del buque ;

U‘3 cuando dicha distancia .s*.*a ^ o mayor 
que J y menor que i  de la misma eslora;

U‘9 cuando la distancia sea i  ó mayor que 
i  de !a expresinia eslora.

.\demás «le los espacios ocupados por 
las máquinas, calderas y carboneras deter- 
minado'í, como queda expresa«lo, t̂ e desc«jn- 
tarán los necesarios para dar luz y venti­
lación á las máquinas y caMeras, el ocupa­
do por el guard.i-calor de la «'hitiit?muq y el túnel 
del eje do la  hélice, en los buques «le esta espe­
cie ; cubicándolos confomíe se previene al final 
del artículo 21 del Reglamento de 2 de Diciem- 
bie de 1864.

En niiigim caso se hará por el concepto de 
máquinas, calderas, carboneras y accesorios un 
descuento mayor del 50 0[0 del tonelaje total.
— Madrid, 18 de Octubre de 1879. — P a v ía . ”

Y de órden del Iltmo. Sr. Intendente «e pu 
blica en la G a c e t a  o f ic ia l  para general conoci­
miento.

Puerto-R ico, Enero 12 de 1830. — El Se­
cretario, Luis A . de Estrada. [155]

Por el Ministerio de Ultramar, bajo el n ú ­
mero 909 y con fecha 27 de Diciembre del año 
p ró x ^ o  pasado, se dirige al Exemo. Sr. Gober­
nador General de esta Isla la Real órden que
signe

“ Exemo. S r .: — Remiti-la al Ministerio de 
Hacienda una instancia de los Sres. Godó Müá y 
otros, del comercio de Barcelona, solicitando la 
módificacion de la Real órden de 19 de Octubre 
último, áobre precinto y sello de las cajas y bul­
tos do géneros nacionales que se embarquen p a­
ra esa Isla, á fin de que la Dirección general de 
Aduanas emitiera dictámen acerca de esta recla­
mación, dicho Ministerio se ha servido comuni­
car con fecha 22 del mes próximo pasado la si­
guiente Real órden: —  “ Exemo. S r .: — Se ha 
recibido en este Ministerio las Reales órdenes de 
22 y 23 del próximo pasado Octubre expedidas 
por el del digno cargo de V. E. á las que se 
acompañan la instancia y telegrama que respec­
tivamente dirigen al mismo los Sres. Godó Milá 
y otros varios comerciantes de Barcelona, en so­
licitud de que se revoque la Real órden de 19 
del citado Octubre que modificó la de 31 de J u ­
lio anterior, en el sentido de que se preciten y 
sellen las cajas y fardos que se embarquen con 
destino á Filipinas y Puerto - Rico, conteniendo 
tejidos de procedencia nacional, en vez de poner 
el marchamo en ca«la una de las piezas, con el fin 
de que la Dirección general de Aduanas emita 
su dictámen sobre el asunto á que los citados do­
cumentos 9e refieren y por oonsecueacia de ello

! la expresada Oficina general, evacuando el infor­
me pedido, manifiesta : Que los comerciantes ilo 
Barcelona que suscriben la ya mencionada ins 
taiicia confunden lii penalidad que para el caso 
(le las roturas de los precintos establece la legis­
lación de Aduanas de España en el artículo 213, 
párrafo 16 de las Ordenanzas, cuyas prescripcio­
nes no son aplicables á las citadas provincias ul­
tramarinas, y que por coiKsiguiente están en un 
error al creer que el caso en cuestión está sujeto 
á la penalidad de 750 pesetas por cada bulto que 
se presente con el precinto roto, puesto que la 
única en que incurren con arreglo al artículo 6 4 
de la» Ordenanza.? para el régimen de las Adua­
nas de hia referidas provincias españolas de Ul­
tramar, según se desprende de la Real órden de 
31 de Julio último ya citada, es en la de perder 
la nacionalidad, pagando por consiguiente, en el 
caso propuesto, los derechos de extranjería.— 
Que la Dirección cree casi imposible la rotura 
de los precintos mediante la precaución indicada 
en la ya referida instancia, de cubrirlos ó res­
guardarlos con una doble caja ó forro, según sea 
la clase «leí bulto, mayormente, y como es de 
suponer, si se adopta la medida de poner los 
precintos, pai'ii su mayor re.?guardo, taladrando 
los cantos de las cajas é introduciendo por loa 
agujeros las cuerdas para evitar el roce, de cuya 
mas [>erfecta operación ya cuidará, como es de 
su obligación, la Administración de Aduanas ; 
pero que después de esto, no se cree llamado di­
cho Centro ni incumbe á los funcionarios del 
Gobierno entrometerse, ni intervenir en el mas 
ó en el ménos de garantías que plazca exigir á 
los Capitanes ó armadores de los buques par.» 
encargarse de! trasporte de mercancías, por ser 
este un contrato libre que solo compete ventilar 
á los respectivos interesados:— Y finalmente, que 
no cree admisible que pueda, por regla general, 
evidenciarse la legitimidad de la nacionalidad de 
los géneros por la sola factura do embarque, vi­
sadas por las Aduanas de salida, como proponen 
los exjtresadoa comerciantes de Barcelona, id 
conveniente establecer un sistema que podria 
dar ocasión á abusos que la alta penetración del 
Gobierno fácilmente comprenderá y que convie­
ne evitar por todos los medios posibles en bene­
ficio del Estado, d é la  industria nacional y d̂ l̂ 
comercio mismo de buena fé. — Y conforme en 
un todo con el expresado dictámen, lo comunico 
á V. E. de Real ór«áen y por contestación á lúa 
de ese Ministerio de 22 y 23 del próxim«) pasudo 
Octubre ya citadas, con devolución de los indi- 
dicadüs documentos remitidos. ” — Y habiéndo­
se conformado S. M. el Rey ( q. D. q. ) con el 
precedente dictámen, ha tenido á bien resolver 
como en el mismo se expresa, desestimando por 
tanto la referida instancia. — De Real órden lo 
digo á V. E. para su conocimiento y efectos co­
rrespondientes. ”

Y acordado el cúmplase por S. E. con fecha 
de hoy, de órden del Iltmo, Sr. Interiileiito se 
publica en la  G a c e t a  '>f íc ia l  para general cono­
cimiento.

P u erto -R ico . Enero 12 de ISSO. — TA Se­
cretario, Luis .4. de Estrada. [174]

Tesorería general de H acienda pública
tíS , LA

ISLA DE P U E R T O -R IC O .'

El Iltmo. Sr. Intendente general de Ha­
cienda, de acuerdo con este Centro, se ha digna­
do disponer se verifiquen los pagos á las clases 
activas, pasivas y material correspondiente al 
mes de la fecha en la forma siguiente :

,  Enero 29. — Sección 2? — Gracia y  Jnsti 
da. —  3?, Guerra. — Las oficinas pertenecientes 
á esta ieccion y los Sres. Jefes y Oficiales de 
los Cuerpos del Ejército. — 49, Hacienda. — ó?', 
Alarina. — G?, Gobernación, y 7?, Fomento.

Febrero 3. —  Sección 39 Guerra. — Los 
Cuerpos del Ejército, Guardia Civil y Compañía 
disciplinaria de Vieques.

Idem 4. — Pensiones de M o n te -p ió  civil, 
militar de gracia y emigrados de América, retira­
dos de Guerra y Marina, jubilados y cesantes re­
sidentes en esta Isla.

Idem 5. —  Jubilados, cesantes. Monte -  pió 
civil y militar, retirados de Guerra y Marina re ­
sidentes en la Penínsu’a, y consignación al D u­
que de Veraguas.

Las Ordenaciones delegadas observarán el 
mismo órden establecido en este acuerdo.

P u erto -R ico , Enero IG de 1880. EraneiS’ 
co Fabro. [152] 3—2

R E A L  A D U A R A
P S  LA

C A P I T A L .

Aprobado por el Centro Superior el com iso 
de 43,450 cogollos de palma de yarey que fu e ­
ron desembarcados de la goleta española Dolores 
procedente de Manzanillo, se procederá á la ven­
ta en pública subasta en los almacenes de esta 
Aduana entre una y dos de la tarde del dia 21 
del corriente m«is en la forma que mas convenga; 
tomándose por tipo para la oferta el precio de la 
tasación ascendente á 3 pesos el ciento de cogo-
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GACETA DE PUEKTO-KICO.

líos en moneda oficial, y siendo de cuenta del 
rematista los derechos del Escribano.

Puerto -  Rico, 32 de Enero de ISSO .— El 
Administrador, P. O., Cárlos Peñaranda.
[116] 3— 3

En el expediente de apremio seguido áD on 
Juan Asunción en cobro de contribuciones y cos­
tas del apremio importante 7 pesos 25 centavos, 
se ha dispuesto la venta en subasta pública de 
un caballo negro, <ie 5[4 de a'to y 6 años de 
edad, y valorado en 20 pesos, embargado al mis­
mo y depositado en poder de Miguel del Rosario.

La subasta tendrá lugar el dia 17 de los co­
rrientes á la una de la tarde en el despacho del 
Administrador que suscribe, admitiéndose pro­
posiciones qne cubran las dos terceras partes de 
su tasación.

V  se anuncia al público para la concurren­
cia de lícitadores.

Puerto -R ico , Enero 12 de 18S0. —  El Ad­
ministrador, P. O, Cárlos Peñaranda.
[116] 3—3

En el expediente de apremio seguido á Don 
Francisco Sabas Castillo en cobro de contribu­
ciones y costas del mismo, se ha dispuesto tenga 
lugar una tercera subasta del aparador corrido y 
con vidrieras y demás efectos de quincalla fina, 
embargados al mismo y depositados en poder de 
Don Evaristo Laloma, cuyos efectos han sido va • 
lorados en setenta y seis pesos cincuenta centa­
vos y se adjudicarán al que ofrézcalas dos terce­
ras partes de su valoración.

La subasta tendrá lugar el dia 17 de los co­
rrientes á la una de la tarde en el despacho del 
Administrador que suscribe.

Y se anuncia al público para la concurren 
cia de lícitadores.

P uerto-R ico , Enero 12 de 1880. — E l Ad­
ministrador, P, O., Cárlos Peñaranda.
[U 7 ] 3— 3

En el expediente ejecutivo seguido á Don 
Pedro Vicente Cuervo en cobro de 106 pesos 20 
centavos qne adeuda á consecuencia de otro de 
defraudación seguido por el Investigador de este 
Distrito, se ha dispuesto tengalugarnuevasubasta 
pública de varios efectos de pulpería embarga­
dos al mismo y tasados en 32 pesos 15 centavos 
y cuyos efectos se hallan en el Depósito mer­
cantil de esta plaza.

E l acto de subastaa tendrá lugar el dia 17 
de los corrientes á la una de la tarde en el des­
pacho del Administrador que suscribe, admitién­
dose proposiciones que cubran las dos terceras 
partes de la nueva tasación.

Y se anuncia al público para la concurren­
cia de licitadores.

Puerto-R ico , Enero 12 de 18S0. — El Ad­
ministrador, P. O., Cárlos Peñaranda.
[IIS J 3— 3

Adm inistración local do R entas y  Aduana
1> E

P O N C E  .

Procedente de comiso se rematarán el dia 
28 del corriente á las do.  ̂de la tarde y en el des­
pacho del Administrador que suscribe en esta 
Real Aduana, 5 piezas con 195 varas lona de 
algodón, que han sido tasada á razón de 25 cen­
tavos de peso cada vara.

No se admitirá proposición quo no cubra Ja 
tarasion, siendo de cuenta del rematista los ho­
norarios que devengue el Vendutero público.

Ponce, Enero 16 de 1880. — Nicolás Dau- 
bon. [185] 3— 1

Comisión Superior de exám enes
1)X

P U E R T O - R I C O .

En cumplimiento de lo dispuesto por la 
Jun ta  Superior de Instrucción pública y de con­
formidad á lo' prevenido en el artículo 99, título 
10 del Reglamento vigente, darán principio los 
exámenes para Maestros y Maestras elementales 
y superiores en esta Capital, el dia 18 de Febre­
ro próximo venidero; debiendo presentar los as 
pirantes con la antelación correspondiente sus 
solicitudes documentadas en la forma que pre­
viene el Reglamente orgánico.

Puerto - Rico,-Enero 16 de ISSO. —  M artin  
Gcicochea. r i6 7 l 3— 1

Comisión de exám eneu del Departamento

M A Y A G U E Z .

En cumplimiento á lo dispuesto por el Sr. 
Vice-presidentede la Jun ta  Superior de Instruc­
ción públicayálo quedetermina el artículo lOdel 
Reglamento, esta Comisión, en sesión ordinaria de 
ayer, acordó señalar ios dias 17, 18, 39 y 20 del

mes de Febrero próximo, para los exámenes de 
los que deseen obtener título de Maestros y 
Maestras, debiendo presentar los aspirantes en 
esta Secretaría con tres dias de antelación, los 
documentos que disponen los artículos 14 y 35, 
títulos 29 y 59 del indicado Reglamento.

Y en observancia del artículo iO se hace 
público para general conocimiento.

Mayagüez, Enero 15 de ISSO. — El Secre­
tario, BuenaveMura Bomeu Basara. — El Alcal­
de - Presidente, Pedro José de Olaguíbel. 3— 3

Comisión de Exám enes del Departamento
DK

AGUADILLA.

Dispuesto por la Jun ta Superior de Instruc­
ción pública que los exámenes para los aspiran­
tes á título de Maestros y Maestras elementales 
tengan lugar en los primeros dias de la primera 
quincena del próximo mes de Febrero, la Comi­
sión de exámenes de este Departamento, ha acor­
dado fijar los 10 y JI del citado mes para los de 
los primeros, y los 12 y 13 para los de las se­
gundas, dando comienzo á las nueve de la maña­
na de cada uno de los expresados dias en los Sa­
lones de la Casa Consistorial.

Y se hace público para conocimiento do los 
aspirantes, los cuales deben presentar sus solici­
tudes con la anticipación que prescribe el artí­
culo i4 del titulo 29 del Reglamento y acompa­
ñadas de los documentos que respectivamente 
determinan el referido artículo 14 y el 36 del 
mismo título.

Aguadilla, Enero 12 de 1880. —  El Vocal 
Secretario, Manuel Gon.vales. —  V? B9 — El Al­
calde Vice-presidente, M tndes de Arcana.
[13Ü] ■ 3— 3

PR O V ID E N C IA S JU D IC IA L ES.

DO}í Á.2ÍIERO TA R Á Z O yA , J u a  1? iosfcnicM il»la
Ovudad d« Uayagüez.

Por este edicto, cito, llamo y emplazo al 
prófugo Eusebio Martínez, de estatura regular, 
color blanco, pelo negro, ojos pardos, barba es­
casa, nariz regular y de treinta y cinco años de 
edad, para que dentro de nueve dias que se le 
señalan por segundo término, se presente en este 
Juzgado ó en la Cárcel pública á excepciomirse 
de los cargos que le resultan en la causa que se 
le sigue por robo, incendio y otros delitos ; pues 
en así hacerlo se le administrará cumplida justi­
cia, y caso contrario se le harán las notificaciones 
y demás actos que con él ocurran en los estrados 
del Juzgado, que producirán el mismo efecto co­
mo si en su persona se hicieren.

Dado en Mayagüez á dos de Enero de mil 
ochocientos ochenta. — Antera Tarasonu. — 
Por mandado de S. S9, Pedro il/? Martínez y 
Bivas. [1.57]

DR. D O y  FRANC.lsaO  B E L ^ O X T E  V C A R D E E ir ,  Juez d« 
l*  Iixatancia dr A recibo y  m  partido judicial.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José 
Higinio Sánchez, para que en el término de diez 
dias que por una sola vez se le señala, compa­
rezca en este Juzgado para actos de justicia en 
la criminal qne se sigue contra Ramón Fontani 
Hernández por hurto ; apercibido en contrario 
de lo que haya lugar.

Dado en Arecibo á doce de Enero de mil 
ochocientos ochenta. — Dr. Franciseo Belmonte. 
— El Escribano, t/bse L. Casaldúc. [162]

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Justa Otero, para que en el término de diez dias 
que íil efecto se le señalan, comparezca ante 
este Juzgado á rendir declaración en la causa 
criminal que se sigue sobre muerte de su hijo 
José O tero; apercibida de lo que haya lugar si 
no lo efectúa.

Dado en Arecibo á doce de Enero de fliil 
ochocientos ochenta. — Dr. Francisco Belmonte.
— De órden de S. S?, Victorio Bodriguez. [163]

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Manuel Rivera Maldcnado, para que en el tér­
mino de diez dias que al efecto se le señala, 
comparezca ante este Juzgado á rendir declara­
ción en la causa criminal que se sigue contra 
Sabas Sabat por hu rto ; apercibido d é lo  que 
haya lugar si no lo verifica.

Dado en Arecibo á ocho de Enero de mil 
ochocientos ochenta. — Dr. Francisco Belmonte.
—  De órden de S. S?, Victorio Bodriguez. [164]

Por el presente cito y emplazo al liberto 
Nicomedes, cuya identidad se ignora, para que 
en el término de nueve días que se le señalan 
por primera vez, se presente en este Juzgado ó 
en la Real Cárcel de esta Villa á excepcionarse 
de los cargos que le resultan en la causa que se 
le sigue por liurto ; apercibido de pararle el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Arecibo á nueve de Enero de mil 
ochocientos ochenta.— Dr. Francisco Belmonte. 

-  De su órden, José L . Casaldúc. [I65]

E S C R Í B A y t A  1  CARGO D E  B O N  JO SÉ  L. CASALDÚC.

Por providencia dictada en el día de ayer

por el Sr. Juez de 19 Instancia de este partido, 
en los ejecutivos seguidos por la sociedad mer­
cantil Torrea & Co. contra la agrícola Zeno 
hermanos, y para pago de la cantidad reclama­
da y costas, se mandan vender los bienes em­
bargados á la sociedad deudora y que existen en 
poder del Depositario Don Reyes Canino, de 
esta jurisdicción, consistentes en diez y siete 
carretas, unas con ejes de hierro y otras de ma­
dera, tasadas en mil cincuenta pesos ; tres paje­
ras en ciento sesenta y cinco pesos y cincuenta 
y siete bueyes de trabajo, tusados en mil qui­
nientos catorce pesos veinte y cinco centavos, 
señalándose para el acto de la subasta el dia 
veinte y dos del corriente á las diez de la maña­
na en los estrados de este Juzgado ; advirtién­
dose que no se admitirá postura que no cubra 
las dos terceras partes de la tasación. Y pura 
conocimiento, del público, fijo el presente en 

Arecibo á catorce de Enero de mil ocho­
cientos ochenta. — José L . Casaldúc. 2— l

E S C R IB A N IA  D E  A O T U A C IO yE S  D E  D O X  R .U 'A E L  LEO.W

Por providencia del Sr. Juez de 1? Instan­
cia tccidental de esta Ciudad y su partido judi­
cial, de fecha diez del actual, se ha dispuesto la 
venta en pública subasta de los efectos ocupados 
en la quiebra de Don Eduardo A. Calderón, que 
han sidos jetasados por peritos competentes en 
la cantidad de cuatrocientos veinte y dos pesos 
cincuenta y cuatro centavos moneda corriente y 
se hallan relacionados en el inventario que está 
de maniesto en la Escribanía. V" habiéndose 
señalado para el remate el dia veinte y uno del 
corriente á la una de la tarde en la Sala de Au­
diencia de este Juzgado, se hace notorio para la 
concurrencia de licitadores ; advirtiéndose que 
no se admitirá proposición alguna que no cubra 
las dos terceras partes de la retasación al contado.

Dado en Ponce á doce de Enero de mil 
ochocientos ochenta. — Bafael A . León.

E S C R IB A N ÍA  D E  DON Ü A X U E L  J. CALDEROX.

Por providencia del Sr. Don Aureliano Me­
dio, Juez de 19 Instancia del Distrito de Cate­
dral dictada con fecha veinte y dos de Setiembre 
próximo pasado en la primera pieza sobre admi­
nistración de la testamentaría concursada de Don 
Juan Bautista López Navarro, se saca á pública 
subasta el arrendamiento de una estancia ocupa­
da en dicho concurso, y sita en el partido de 
Loiza, bairio de Óanóvanas; ” cuya subasta 
tendrá lugar el dia veinte y cuatro de los corrien­
tes á las ocho de su mañana en la Audiencia de 
este Juzgado (-Fortale/a número 94 ) v bajo el 
pliego de condiciones siguientes formalizado por 
los Síndicos.

Primera. — El arrendamiento de la estancia 
será hasta que se decida si debe ó no entregarse 
dicha finca á los que la reclaman como de su 
propiedad.

Segunda. — Tan pronto como ae resuelva 
esa cuestión, el arrendatario entregará la finca 
bien á los Síndicos ó bien á ios que en este jui­
cio la reclaman ; á cuyo efecto el Juzgado libra­
rá la oportuna órden para la  entrega por la in ­
tervención que en este contrato ha tenido y tie­
ne y por la condición en que los bienes se en­
cuentran.

Tercera. —  El arrendatario no reclamará na­
da por el acondicionamiento y mejoras que en la 
finca haga.

Cuarta. —  Pagará mensualmente veinte y 
cinco pesos por el arrendamiento.

Y quinta. — Tan pronto reciba la órden del 
Juzgado para la entrega de la finca á quien pro­
ceda por virtud de la resolución que recaiga en 
el incidente que sobre ello se sigue, la desocu­
pará y dejará expedita ; y si no lo verificare será 
lanzado á su costa sin necesidad de juicio ni mas 
mandamiento que la órden misma de en trega; 
en cuya órden se expresará y ordenará dicho lan­
zamiento para evitar demoras, perjuicios y trá­
mites.

Lo que se hace público para la concurren­
cia de licitadores.

P u erto -R ico , Enero diez de mil ochocien­
tos ochenta. —- Manuel J . Calderón. —  V9 B9, 
Aureliano Medina. [123] 3__3

JUZGADO M U X U B a L  D E  H A TILLO .

Vacante la Secretaría del Juzgado Munici­
pal de este pueblo, por renuncia del que la ser­
vía, se hace público por medio del presente para 
que los que aspiren á dicho empleo entreguen 
en la Secretaría de este Juzgado sus solicitudes 
documentadas en el término de treinta dias, que 
vencen el dia ocho de Febrero entrante.

Hatillo, ocho de Enero de mil ochocientos 
ochenta. — Leornardo Acosta. [ 179] __i

AYUNTAMIENTO DELA CAPITAL.
Exeme. iyantaoileot» de Sau Joaa de Puerto-ttice.

S E C H E T á E Í A .

Bui-ant8losdias25,26, 27 y 28 del corriente raes 
de Enero y siendo remati.sta Don Julián Maiionzo, se 
expenderá en esta Ciudad la libra de carne de lés va­
cuna

y á 18 cuartos <5 sean 9 chavos los dos íiUimos, ma­
tando novillos y luieyes jovenes.

Lo qne se hace pníjlico para conocimiento ge­
neral.

Puerto -  Rico, IC de Enero de 1880.— Ara­
gón y  Huertas.

Por disposición del Sr. Presidente de la tercera 
Comisión del Exorno. Aynntamienfo, se invita á los 
(pie (jnieran subastar el abasto de carnes para el consu­
mo público (le esta Ciudad en los dina 29, 30 y 31 del 
corriente mes y 1" dei entrante, dentro de las condicio­
nes acordadas por el Municipio que están de manifiesto 
en el Negociado de mi cargo, para que concurran á la 
Casa Consistorial á hacer sus proposiciones á las once 
de la inaQana del dia 20 del actual.

Puerto -  Rico, 16 de Enero do 1830.—El Oficial 
Secretario, Juan Voiver. — V.° B.°, Padilla.

Ayuntamiento de la Ciudad de Ponce.

Ilustre lyuntaoileute de lu dudad de Ponce.

P R E S I D E N C I A .

Lu virtud (le lo acordado por la Comisión ex­
presa autorizada competentemente, compuesta de una 
especial en representación del Ayuntamiento y otra 
en la de la asociación quo facilita el capital C(»n que 
habrán de llevarse á cabo las obras necesarias para 
prolongar hasta el caserío de la “ H aya” la tubería do 
iiierro que sirve para distribución de las aguas del 
Acueducto Alfonso X I I ,  construido para la Ciudad, 

señala el dui 6 del entrante mes de Pebioro á las 
tres de la tarde, pura ¡a adjudiíjacion en púl)l¡ca su­
basta del smninisiro y colocación de dic.ha tubería, 
llaves, piezas do unión, bocas de riego, fuentes do 
vecindad y mangueras y do la construcción de loa 
correspondientes jwizos, s(‘gun proyecto aprobado para 
el abastedmientu del citado ('ast-rí’o de la Plava, pre­
supuestado todo en la cantidad do 14,500 pesos mo­
neda corriente en el eomeicio.

La subasta se celebr»rá con arreglo á la Instruc­
ción vigente do 27 de Marzo do 1869, en la Sala de 
sesiones do este Ayuntamiento, ante la citud.a Comi­
sión mixta.

Todos los documentos qiio han de regir en la 
contrata se hallarán de manifiesto en la Secretaría 
de dicha Corponicion rannuúpal.

Las proposiciones se arrcíglarán al modelo adjunto 
y se presentaián tm pliegos cerrados que se admitirán 
solamente durante la })rimera hora del acto.

Los pliegos deberán coiiteuer el documento qne 
acredite haberse consignado como garantía provisional 
para podei tomar parte en la lioitaeion, la cantidad de 
14.5 pesos moneda forrieute, depositada en la caja del 
Tesorero nombrado por la Comisión.

Este depósito será devuelto al licitadnr á (piien 
no se hubiese adjudiculo la otira y quedará en caja el 
correspondiente al agraciado, para (jue sirva á t>uena 
cuenta del depósito de fianza de la contrata.

Serán nulas las proposiciones que falten á cual­
quiera de estos requisitos ó cuyo importe exceda del 
presupuesto.

Al principiar el acto del remate se leerá la Ins­
trucción citada y en cuso de procederse á una licita­
ción oral por empate, la mínima puja admisible será 
de 20 pesos.

Ponce, 10 de Enero do 1880.— El Alcalde- 
Presidente, Lúeas Gimcne.í.

MODELO D E PROPOSICION.

“ Don---- , vecino de----- , según la adjunta cé­
dula personal, entera<lo del anuncio pnblicaclo por la 
Presidoticia del Ayuntamiento de Ponce en 10 de 
Enero del corriente año, do la Instrucción de subastas 
d(tf 27 (le Marzo de 1869, do loa requisitos que se exi­
gen para la adjudicación en pública subasta de las 
obras que se intenta llevar á cabo para prolongar 
hasta el caserío déla “ P laya” las del Acu d neto 
Alfonso X II ,  y de todas las obligaciones y den chos que 
señalan los documentos qmj han de regir en la con­
trata, se compromete á tomar por su cuenta esta obra 
que detalla oi plit^go de coaliciones^ administrativas- 
económicas de 10 do Enero citado, por la cantidad 
de---- {aípií el impoite en letras.)

( Fecha y firaia.) "

PLIEGO DE CONDICIONES ADMINISTUATIVAS

que han de regir paru el suministro y colocación de 
hierro, llaves, piezas de unión, bocas do riego 
fuentes de vecindad y manj^ueras, para la cons  ̂
tracción de los pozos - sumideros en que deben 
colocarse las llaves do la distribución interior 
cuyas obras habrán de llevarse ú cabo con ob­
jeto de conducir á la “Playa ” y distribuir dentro 
del caserío de aquel barrio las aguas del Acue­
ducto de Alfonso X II .

Artículo 1.0 En la ejecución por contrata de 
las obras de hierro para prolongar las del Acueducto 
Alfonso X II , reg rÁn además del pliego de condicio­
nes generales de 25 de Dic¡(;mbre de 1867 y de las 
facultativas aprobadas con ol proyecto en 10 de Di­
ciembre de 1879, las siguientes prescripciones admi­
nistrativas - econíjmicas.

Art. 2.° El licitador á quien se hubiese adjudi­
cado la subasta tendrá quince dias de término conta­
dos desde aquel en que se le notifique la aprobaííion 
del remate, para constituir la fianza definitiva y for­
malizar la escritura de contraía v cuatro meses para 
verificar la primera remesa del material necesario para 
empezar las obras, contándose este último plazo desde 
la fecha de la escritura; en el concepto de que cual­
quier retraso en uno ú otro compromiso traerá consigo 
la _r(-scÍ8Íon con costas y la pérdida de la fianza pro- 
visional. ^

n definitiva se compondrá del
5 OiU del presupuesto do las eitadas obras ó sea de la 
cantidad de 725 pesos moneda corriente, que deberá 
ser consignatia en depósito en lo caja del Tesoreroo u  (_/lUUaa l a  l l o r a  f ie  d o  «ro- _____l  I i ■ . . --------J o o u j o i o
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lu t-scritiini do Cimi.i';ita ; y udom-ls do un 10 0[0  do 
la fiimi.-i ó. que «soioiidim tas liquidiiriciioy i)íivc ¡lles 
<]«■> liavíiu (iu al.oiiiuw !il a .iünu is tn  tm'nsiudm»Mitc 
oti (.*1 lUiVso do los oiiyo 10 Oiü tu»'» so reu;n-
dfá en cada uno de aqiiniioi [.ni'os tiusiii rjno la siinia 
depositada cul.ra el lü  0 0 dyl total importo do la 
siit>aéta.

A lt. MI pt.'ixo do la  duración do las editas
aerá el <le siete meses contados d-sdo el dia del olor- 
girniento do la eserilu'íi tle contraía, y desde la ter- 
iiiinaeiou do las 'd>ras hasta la r. cepoioii deii’dtiva se 
eiimpl ráii los artículos -li) al -11 dtd plie^fo de cou-li- 
cienes facultat'vas, sin que para las (lilcreináíis ó (uai- 
testacioni s que se susciten, ututo eii esta iqtoca como 
en el curse <le la ejcciic i>ti <le. tas uhras, puoiie (d 
coiitratisla alegar exi-epciojios, p;-i s p a n  elle «Icitcá 
reiiunci.ir por cláusula eii la eserttiirii ted<>s los íueros 
que puedan í'avorecerlo.

Art. 5P  .Según lo ae<udado por td Ayutita- 
iníüitte estará ohhgado (d cmitr,.lista á eittregar a' 
acto de liarcr la vecepoion [irovisituia!, el piano gone- 
viil detallado de la- oi)ras ejecuuoias.

l-’tntce, 10 do Enero de 18S0. — El Alcalde • 
1̂ 'esidentc, Lúeas Ginicne;:. U— ~

5Ii vécitio Don Miguel Xot fie me ha pri setaudo 
manifestando se le lian desa})aru ido Itace dos dtas de 
los pastos iiomhrados Sthonico, <le la  propiedad <tc 
Don Anac'oto Venlui'a, tres cahallos do !as señales 
siguientes: uno cnltn zaino alazanc» n e g r o , d e  a l ­
z a d ' ,  ocho años do edad, crin y Cíd-i abu lta  tas, una 
cicatriz tu  la cabeza y  otra en la aguja y paso trote ; 
otro zaino hayo, siete arms du e latí, do aizaua, 
manchas h l 't icas  cu la p a t t  derec-lia, paso trote, c-iin 
V c(»la ri 'gu lares; otro colo- zniiio oscuro, ulzada G[4. 
nueve años <le edad, <rriu y eola regula es y una letra 
confusa en el lado dereolio <lel espinazo ; este cahallo 
lo tenia en Depósito ihifael Herrera.

' i ’anihieu se me ha presentad o D.in Miguel ' r o ­
rros, del barrio tie •• (Jnaragiuios’’ tiuinifestamlo t-e le 
ha desaparecido de .su ce cadu uoa [lolranca de las 
señales s iguientes: color zaino amarillo, p;uo trole, 
alzada creciente, edad tiesaños  y me'Ho, crin y e d a  
escasas, tres putas blancas del meundillo a ’oi>jo, un 
lucero en la fronte v una mancha sobre el beso su[iu- 
rior.

Lo que se public^i on la  G aceta  o rrc iA L  á los 
efectos que dis) one el Bando de Policía vigente.

Ponce, 14 de Enero de ISSÜ.— Jál Aiealde, 
Giménez. [190 [ 11 — 1

S K C R lí T A K í A .

Por disposición del Sr. Alcalde municipal de 
esta (Jitid.ad, se anuncia la venta en púl)li.;:i sid asta  de 
un caliailo <pio se hallaba detenido eu el corral de 
estas Cárcele.s y quo so publicó eu S de Novicml'ro de 
1879, con laa señales siguientes: color zaino colo­
rado, los cuatro cabos negros, pobre tle crin y col i, 
uno» })elos blancos eu la i’reiite, ü i[4  de alzada, de 
cinco años de edad y una nuiiicha blanca en el Imuico, 
cuyo ca'aiHo ha sido tasado en 2ó pesos moneda co­
rriente V se rematani el dia 24 liel .actual á las ties de 
su la rd e e n  las jmertas de e.sta A lcald ía; pmlicndo 
no obstante presentarse su dueño en dicho término ouii 

Jo s  documentos do propiedad \’ le será entregado, pre­
vio el pairo de los costos de su cuido.

Lo (pie se avisa ul público para su comiciniiento.
' Ponce, i 1 de E m  ro d« 1S8Ü-• " Calco. 

—  V.o B.o — E! Alcalde, Giménez. [ U Sj 3 - 2 '

I Y para (•■•mmómii'iito g¡;uon;l se amuici.i en el 
I r i í i t iú j i ico  oi'iciA.’..

iSaii Germ.'ii:. EiU'l'o 7 de ISSO. —  El Seeretaiio, 
I l)omir,‘.)o Jl'imirez de AieUnno. —  \  " IV.' —  U  .Alcal- 
'■ ili‘, Ji'iiiiii cs (¿niñoni-s. IM-j J d -

! ]>np iiitciTsados deberán ])rps(Mil,ar los pliegos me- 
; día hora auto;, del acto eu Soere.t'iií i debie-udo también 
: pre-sC‘ii!a'se per.amalmouto ante la (Jomisioa do snims- 

ta el 'lia y hma iii-licaiio debiendo además presentai’ 
cu iiij ló mino que mi exceder;i de ijuiuce- dias l.u íiau-

Pur di.spüsicion del Sr. Alcalde municipal de 
esta Ciudad, se anuncia la venta en pública subasta 
de un cab.dlo que se Lallalia detenido en el corral de 
estas (.'árceles y quo to  ptiblieó en 20 de Octubre de 

. 1S70, con las señ les siguientes : color zaino (jnema- 
do, 5.4[4 de alzada, de siete á ocho años de edad, crin 
y cota regulares, la pata izquiei-la blanca, la mano 
derecha b la i ra ,  un lucero bl-mco eu la  frente, un cor- 
don hasta el labio superior y despellejado d é la  aguja, 
cuyo caballo lia sido tasado on 36 p 'sos  moneda 
corriente y se rematará el dia 20  'leí actual á  las d"S 
do su tarde en las puertas de esta A lcald ía; pudiendo 
no obstante presentarse su diuSo en d'cLo ténnliio 
con los documentos do propiedad y le será enltegado, 
prévio el p.tgo de los costos d*‘ sn cuido.

L'i que so avisa al público para su conociniienio.
Ponce, 12 do Enero de 1880. -  Joaquín Calvo. 

—  Y.o B .o — El Akaldo, Giménez. [UO] 3— 2

Por disposición del Sr. A lcalde Murdcipal de 
esta Ciudad, se anuncia la  venta en pública subasta 
de mía yegua (pie po apareció en la propiedad de Don 
R am ó n ll io s  el 3 i  do Octubre de 1879 y quo se pub li­
có en dicha fecha con laa señales siguientes: col"i 
zaino amarillo, cola v crin regulares, alzada 6[4, jaso 
trancado y  como de seis años de edad ; cuya yegua 
ha  sido tasada on 30 pesos raoi,eda corriente y so re­
matará el dia 24 del corriente mes á  las do^ de su 
tardo eu las puertas do esta Alcaldía, pudiendo no 
obstante presentaise su dueño en dicho término con 
los documentos do propiedad y lo será entregada pre­
vio el pago de los costos do su cuido.

Lo qne se avisa al público para su conocimiento.
Ponce, JO de Enero  do 1880. —  Joaquín Calco. 

—  V ” B? — E l Alcalde, Giménez. 1101] 3 — 3

.Vy untamiento de la Ciudad do 3. Ceman.

Ilustre Ayuctaiulento de la Ciudad de San tJerman.

S E C K E T A 11 í  A .

E n  poder del vecino Don Jo.sé Muría Gregory 
ha sido depositado de orden del Sr. Alcalde un potro 
zaino colorado, con la pata Izquierda trasera desdo ol 
menudillo bUnca, con una matadura sobre el espinazo 
y como de treinta meses de edad, el cual ha aparecido 
en los pastos de la hacienda liecreo.

A Y U N T A M IB 2ÍT O S

Abisldsa .WuníciyaJ <!c Areeibo. — Sccrtíaría'

Aprobado ¡H.r la Exema. Diputación jirovincial 
el pliea'o do coudiciones (pie h;i do rt'glr en l-i suh.ast.a 
del servicio ibd alum'u'.ilo públioo 'lo e-'ta Villa, so 
liaCC sabei' h.i sid'i señalado e! 'lia 2 Ü dol (jonicn- 
re ú ¡a;< |  ¡os do la tar lo, p-ira el rom :to tĥ ‘ ¡beh t s e r ­
vicio, en toadiéadosn (pie sol'i comjuL'iider.i el tituiqio 
que fa lta  pai'U la teruiinaciou del jirestíiito ejcicicio de
1S79 Sü. _ , . ,

E'- jdiego dü e.ondicioiies V (íeimís docuiiiontos re­
lativos á ia subasta, so hallau do. maiiilicsto en la Se- 
creluría de es-c Avuntamieuto, á dumki jiiujiIími acu­
dir lo.s (put iiit-, i'í'seii t'Umivjuu ce en la  iicittieii.n (juc 
ítjustíiváii al siguiouíe luiidclo d(! projiosic-ioues.

Arecib(i,‘Em 'io 10 ihí ISSO. — :Me!qn¡adcs Gino- 
¡•¡0. —  El Aioaido-Pimsidenfe, Guhrid Correa.

MODEI.O DE PKOl'O.SICíOXES.

Don N . .  X . v e e i i m  d e . e n t e r a d o  dcl anuncio 
publicado en la G .VCKTA üEictA L n ú m e r o . . . .  para 
!a ¡idjmlicaeion (ui ¡ ú'oiiea suliasta del a!nmi>ia'lo pu­
blico'de ef.:a Villa por medio dcl gas kerodu" con 
(pUMini-ioies mimero .1, el tiempo (jue lalta jtaivi la 
cmudiisi'm de! i) esento ejore.icio 'ie LSTü -80 , se co.n- 
jiVomcU! á lomar por su cuenta dicho se rvic.io por lo
canlidjíd d u ............pesos m<msuaÍos, umm-da (Cimente,
l'or cada un farol. 6 «i ncouijiañ.i e: d.-cii!ii;.';.l.i qúe 
ac-i'(?dtía habí r consignado ' u J'eiHi.-.it.'eíii; (d iiiip'-it<‘ 
(jue Sü e\i]e como gar ii'.ia provn-íiouLs! ¡lara ¡ouiai jiar- 
le en la heitc.eií.u V iUüiliJ

zn (• m 'sj'oii'ü-iiic i'ara rcs¡)onder aí eoaipromis) (piü |

Corpoc.rciíjii di'ípntts.'tr’ns á I'ísinteresado?, ú mo­
ción dcl C:ib,ill(!ro Síiidicj, aceptada por unani­
midad, se pi''>puso l i  turna para el noiiibrnmlen- 

' to (lo Seid’ctario. Ilgnramlo eu primero y único 
■ lugar ú Doii Pedro Pascual Porex, no ulístante

desde !m-go eordrae e..¡i (-1 Ayuntamiento.
.Juana Díaz, E nero  9‘d(í 18SU. —  El Síícrciario, 

Juan de JJiuy C<don.— \ ‘l V/' — E l Alcalde, LcJic- 
rarrici. J

(Use pn-S 'mílulo (d ros  inspirantes, e n y a s  so 'i-

AlcaMia .llnnklpal de Las .líaría.s.

Acordada ¡)or la J u n ta  MiUiicojial la  formación 
del rc.s’i>ectivo exi)cdiuiite para declar.ir vecinal c in- 
clnir en el j>ian general do caminos de la Isla el de 
este pueblo á Matieao jmr “ Xaranjale?, ” construc­
ción (le lierradinn, se hace notorio á tiu do que los que 
inteuton «Igiuia reulamacimi, lo veriliquüii en el lúr- 
mino de u:i mes contado desde esta fecha.

L:i3 Maiiu.s , Enero 2 de ISSO — El Alcalde, 
Francisco Annoni. [ i8 4 j

Acordada j>or la J a u t a  Municijial la formaci-m 
del rcsjrectivo expediente parir dcciarav de carácter 
general el camino del imporuinte y pro luclivo barrio 
du “ A n o n es ,” do esta jmiadiccion, i'arto á  empalm íl­
eon el señalado cu el plan genor.al de los de la Is la  
cii el núinei-íj 33 por <d barrio dtd mismo noml>re y los 
de “ R io -c a ñ a s  abajo y  Leguísarnos, ” pertenecien­
tes á la juriadiecion de Álayagú z, se hace noiorio pa­
ra (pío lo.-* que iiitenten alguna recianni'áou lo veriíi- 
(pien en el término de treinta dias á  con ttr  desdo erta 
fecha ; en la inteligencia qne la construcción (íe dicho 
camino será como hasta a(pií, do lievraduva.

Las Marías, 2 do Enero de 1880. — ICl Alcalde, 
Francisco Anonni. [183]

Alcaldía ÍQuniciyal de Juana Díaz. — SecreCarta.

P o r  acuerdo del Ilustre Ayuntamiento en sesión 
colebraila el dia (-le hoy, se h i señalado pata D a ’ju -  
di.-acion en púbiiea subasta de I v obra do construc­
ción por trozos del camino que partiendo de es!o jme- 
blo empalma con las jurisdicciones de Barro.' y Utiia- 
do el dia 9 del próximo m -s de Eebrero á las dos de la 
iard(', todo con arreglo á la Memoria y proyecto man­
dado formar al efecto, observámh'se tainbien las con­
diciones estipuladas eu el pliego ¡pie su encuentra con 
los demás documentos de reí'ercncii do manifiesto en 
laSecretaría municipal.

La subasta se Levará á  efecto con arreglo á la 
Instrucción vigente de 27 de Marzo do tSoÜen la Sida 
do sesione.s dei Ayuntamiento.

La cantiiiad quo lia de satisfacerse porcada trozo 
sea cual fueia el número de cnerdas que enciei'ic, suiá 
convencional entre la Corporación y el rematista el 
dia de la adjudicación en atención que el teireno por 
donde ha de atravesar el camino es demasiado acci* 
dentada y por consiguiente th-nen que variar los tipos 
de los trozos qne se hallan de ejecutar.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrades 
desestimándose mpialías (pie dejen de llenarlos  requi­
sitos lu'evonulos oejando eu hlauoo donde ha de con­
signarse la  cantidad {Hjrque convenga con la Corpo­
ración hacer los trabajos.

Alcalslia ’íualiiiíal de Jlauiiiibo.-—. êi'i’Cíaria.

po r dif'piv.-iicíuii dcl .Sr. AI'mMo Di-legado du es- 
l(iji!mldn ha sillo entrega lo á lEm Máximo Sauiiion, 
vt-.-iiio lio Gu..yain:i, el cabaU;) du oidor negro queJué 
ileposd;;d.i en [jod'-r del jurís 1 iccimiario Don .Miguel 
Xítvan-o (piieii justiíioó, sor de su bgiiiim i jmqtiudad 
con ‘lociimenl-'S feliiu-ientc.-í.

I.o (pie >u hace público j 'aia  gcner.il conoci­
miento.

.Maiumbii, 14 de Ibiiu-o'uí l'f'80.— E l S(ícretsirÍ:', 
Federico Hernández.. — V? B " —  E l Alcahlu-Dcle- 
gmU>, Arnir/olariz, |178]

.íK-aláia íiimUIyal «le finrabo. — Secretaría.

lí 'i  .apaiecid'' en esta jarisilicc.iim (-1 di.i 7 ‘li! Sc- 
li'jiiiiivu pnixím 1 pasado un buey h').íoo indio, marca­
do en lacm ’U'ia iz([iiierila C. II. al reves, toíuno, y 
(d emú se ha dcjuisitadi) en el vec.ino Don Flnrencic 
i'bln-vu.iía.

Y ^e Itace note»;¡o á los (dVetos -leí ai tículo Iñ.) del 
B ’ii io lie l'iilii-ia.

(im-;ibo. Enero 10 ile 1880. — E l  Becretari^, L ia- 
di.Jio CoUn-o. —  V" B " , Jhj/er. ¡L19| 3 — 2

Vacante’ una de has n'azu 'lo Algualci! iie esta 
Oiieina, dió.-ida eon (d haber anmil de Í5G j.csos anua­
les, (-1 Aynntamiemo acorió  se publuinu la vacante

Aitii’ííla .tIunkSiia! ide tiuaj-uií;i.

E l eabal'o  e.o’ijr negro, 7 j l  ‘h ’ alzmla, crui y cola 
reguhiivs, la juila iz(j'iicrda tras ra idanca ha.-íta el 
mcnudilio v las oíra.s tre.’s negras, coui > de se s años 
du ed.ad, depositadi) (;i¡ poder de D>m Automo ,J. ¡'ul(.-s 
Y puldicada. su nparicioii en la (f.SCl-U'.v ot-íclAI., ha 
sido entreg.ai'lo á M rtiim 'Lcxelor, «lu este, vecindario, 
por haber acrediia-lo su pvojuudad en debi-la ioiina.

ijO (jiiü se hace jniidii o  para üouocimii.'nto ge­
neral.

Guayunio, 10 de E nc.o  '.1»5 ISSO — El Aleal..e, 
Culimanu. [ISO]

Alcüiília íi;j!iid*>al de Itisado. —beíreíaria.

P o r  disposición d(d Sr. jiiiimu- Teniento do A l- 
cahlo Don Sinqdicio Serrano, queda dcpositíidij en 
j'oder dui vecino Don Eelij)(3 Casal'iúc C loa, un ca­
ballo zaino, Clin y e.o'n abultada-, pasu dev;madii, 
alzada 6 j4 , un hicerito en ia ire ibe , io.s cabos trascio» 
del muniuiilló abajo blancos y du seis años do edad, 
cuyo uiiim d filé «jiarcci'lo on esta jud-ilicciou y l'a- 
n io  do “ Viví - airil-a. ”

Lo que se hace público jaira conocimiento ge- 
r,er. 1,

Utu.Tile, 14 'lo Imiero d(i 1860. —  El Secretario 
interino, Palemón Porr.ifa. —  V? IV.' — Ei AlcaUie- 
accidcntal, Serrano. [16 “•I 3— i

i-u e! iT.ltiónK'O cl-HMAt. por (-i término de Jó tintq á
,1un (le 'jue .1 ‘iS a.-*p!i'aiiL'.-s iii'e.'(‘nliíli sus fioluátuiíc;- en

i-.an ;'>ec ctaiia para :-u j'V.iVi.stmi. 
(iitrali", Ki.eio !U bt' I8SíI. Scí-tretarie. !'¡a-

didno CoUa:o. —  y"  B", Poi/er. | 12U| 3—-2

4{/;ai<ba .Títmlfiísal de fluatío. — Scírcíarla.

Vavuinfe !;i Esciie’a j.ú'.dica e’emeiital du tiiños 
'le esta jml'laeioii jmr fHll'-’oimifmtc oel (juu la descin- 
[leñc.loi, bi cual está defaihi con í5i) pesos men.suaiüs, 
] (I paia í 1 local del ertat'lecinii-ato y lo coiTesp.mi- 
diente jia'-i niaten-il del mi-m-, y Imbiemlo i'csneko el 
E-venj". Sr. Gobernador General ¡jue en cumjiümien- 
to á lo (¡ne dispone o! artículo 65 'iel Decreto ergúni 
(-0 de 10 di! Jun io  do JS6 ó, se ammeio dicha va(';uit(q 
se hace sa ''er poi ineiho dcl jiresenie, ú fin de (jne. los 
a-'j)iiiiute.s [liu-d.an presentar .unto este Ayuntamiento 
sur' .S''lieitndes, aí'Oinjiuñadas du los documentos nuce- 
salios, ju ra  h> cual sc conceden 30 días que em peza­
rán ii coiitars'- de.sdiu (-1 do U íeeáia.

rn ia d o ,  Enero ]() do 18SÜ. — El .Secretario, Ce 
Icdonio fíOpez. — B" —  101 Alcalde-Presidente, J. 
noi<j Cvlomer. 11211 3— 2

.iJcaldia ítÍHRpJital de Xar.'usjiío.—Setretaria.

Aóar-ludo jKir el Ayuntamiento l,i creación de una 
¡.laza -te S-ibvestunto y d-t-ignado ¡mr la J u n ta  muni­
cipal 11 j'ua a! de im > por ead.i dia laborable, se 
saca á concurso la referida, en c.nmjdimiento do lo 
preveiti-lo en (;i articulo 47 <lel Reglamento do cami- 
uo.s, á fin de 'jUü los (juu d(‘S(‘eii o, tar á dicha ¡daza 
¡irec-entc sus s.diciui'ies en hl tiecrefoi'í i tle esto A yun­
tamiento untes 'Jel di;i 20  d-l ''on'iente.

X ar-ujitc , Enero l . °  du P-';-;'). — E l  Secretario, 
José Cajuela — V .°  H — E! Abnlde-Presideiite, 
Menendfz. [ I 2 2 j 3 —2

Ak.aldla íluiiSiiy.aí de Piiíiüas, — Secreíasia.

Do órden d. 1 Sr. Alca'.iu exis'u dcjiositada en 
¡lodcr del vecino Pedro So'e, una yegua (jue ha sido 
apavei!Í-la en esta jurisdicción, du bis Beñalcs siguien­
tes :  culor zaina anuirii a, los cuatro cabí.-s negros, 
ciift V co'a íibiiltiiihi.^, edad cmiui do seis á ^ic^c anos 
y alza.ia regular.

L(» que se hace notmio ú Kis efectos que están 
disjmcstos.

Patillas, 12 (le Enero de ISSO. — El Secretario, 
FahjeyKiu Mercado. —  \h °  B .'^— El AlcaMe, J .d e  
Alba. [134] 3— 2

AUuidíu Huiliripa! de la í'idru.

Don Adolfo Xuñüz, de esto domicilio, con fücliii 
dü ayer me dá ¡larte que el (üa 2 del oorriunie, se le 
lia desaparecido 'Uí la jiosesioii chí Dona Martina T o ­
rres, (iel barrio fie “ R io -aba jo , ” du esiu jurisiliccion, 
doudu la  tenía jia^tamlo, una jiotraiica de eulur a laz a ­
no, careta, doS y medio años du edad, alzada creciente, 
crin y cola ¡lol-res y p.aso trote.

Y  á Uis cñrct.-s (le! articulo 15.ó del Bando de 
Policía vigente, so hace público jxu' m ed io .d e  este 
ammeio para írtuicval ' onoeimient'i.

Cidra, 13 de Ei-cro de 1S80. — El Alcalde, -/«om 
Hasarro. [15! j 3 —2

J U N O O S .

Extracto de lu3 acucnlos toinadus por el 
Ayuntíimiento de este pueblo en el mes de Se- 
ticmbrií jiróximo pasado, foniuido en concordan 
cia con ti ui'tícniü i Oó de la Ley immicijml, á 
sab er:

Dia 4.

Atemporúndose el Aytintamicnto al rigoris­
mo de la Ley que íija de una mtuiera iibsülSta, 
que los aspirantes á 8 '’cretarías lian de ser espa­
ñoles, mayores de edad, estar en el pleno goce 
de sus derechos civiles y políticos y poseer los 
conocimientos de líi.'itruccion primaria, creyendo 
como cree y debe creerse, que dund(i la Ley 
exige requisitos prév’io.s, no c.'nvspomie á la

! c i tu d es  se r tm i t i o 'o n  á la  .S uperio r idad .
I
i Dia -A.

I Admitidas las roiiuneias de los ’\’’oeal-*s de 
! la Junta municijul Don Francisco María Diaz, 

Don Pedro Mótale.^ y Don José Manuel Rodri- 
gnev:, se acordó (ener en cuenta el artículo 67 
(Je a Lev, cuyj texto debe cnniplirse.

A nmeion del Rí’gitlor Sr. líeniandez se sa­
ca á foricurso una plaza tic Sobrestante, dotada 
con [ jiüsü los dias labornble.s.

Dor; Estéluiii Figiieroa y Don Manuel Gon­
zález, .solicitan la Escuela de Luios. A uioeion 
del Caballero Síndico, acejitada por imaniiwidad, 
se le coiiciídió á González.

Don Jlancl Catahi apela pata ante la Exorna. 
Coiui.s’on provincial, del acuerdo en que se ie 
denegó su ¡ir(!Í.en>.io;i acerca de que se modifica­
se ul .-irbitrio d.3 carnes con arreglo al artículo 
lo3 de !;t Lev. El Ayuntamiento dispoii'3 la 
remisión del expediente de su razón á dicho C. n- 
tro Superior.

Dia f).—  Extraordinaria.

S'U-f.eo entre los electotes que resultaron 
'üii caiKuiidad jxira cubrir cuuti'o vacantes de 
Vocales de la Junta njunicijia!, resultando e ectos 
|»or !,i ju'imura Sección, Don Nurceno Hodrigut;/ ; 
j)üi' la s-.‘gunda, Don Santiago Gómez y Don 
Gunnoiisindo Piín.'ijíi'; jior iatercfU’a, Don Ma­
nuel (1»‘ Jc.sú.s \’erg;ir:i.

D ia  l-í.

L >3 .Sro". Livenciado.s on Meliídiia Don 
Francisco Hendou y Oainudio, Don José Pon y 
R í o s  V Don José Gnnoin’z Villcim aspiran ¡i la 
[daza de Médico fiti:!ar y por mayoría de votos, 
residió c'ccto el Sr. Giménez Viüena.

Acm.u'.fo para jue por la Cunii-díin perma- 
neiue resjiectiva, s(! forme ei ¡.diego de con licio­
nes, reglamentarias ú qne ha de snj'ctarse el Mé­
dico titular. .

El Ayuntamiento aju'ueba las cuentas pre­
sentadas por la Presidencia, sobre la deuda que 
tiene [lendiente por bagaje.s desde el año 76 • 77 
al 78 y 79 ; cl jiueblo de las Piedras, como a u ­
xiliar de este, ísemn-da acudir con aquellas á 
aquel Avuntamierito, supUcándole su jiago como 
lo tiene (li.sjMjí’hto el Exemo. Sr. Gobernador y
1) i juj ta c i o ii p  fo V i iK’i il.

D ia  IS .

El .Sr. Presidente tnaiiifiesta haber suspím- 
dido los efectos del acuei'do celebrado el 4 del 
actual, por el que se nombró Maostro incomplií- 
to d.' Lirios á Don Mitiuel González, cuya sus- 
peiis'on fuésMieleada |)or Don Estéban Figue- 
roa, qui’d.-ui'Jo impuesto el Ayuntamiento.

El Ayuntamiento de las Piedras preténdese 
exima esto pu(3blo del suministro de bagajes [>or 
cuenta de aquel pueblo. La Corporación acuer­
da, que no si(3iido de sus atribuciono.s derogar 
disposiciones ¡Superi-)!''.s, qne imponen á este 
pueblo dicha obligación, a«.;uda aquel Ayunta­
miento donde corresponda i-n solicitud do su 
pretensión.

El Sr. Presidente dá cuenta con el plano y 
certificación du de.din le do la población, traba- 
jos^cfcctuados por Don Eihnundo Badía, y el Ca­
ballino Síndico hizo una mocíon resp ‘Cto dol j)a- 
go y de la alteración que resulta en los Hmitcs 
(le iu población en la parte N. O., y el Ayunta­
miento ae.uerda por mayaría anCic¡j>ar ' 0  pesos 
<il Sr. Eadia y qne RO ratiliquo por este y otro 
¡Hírit» a.'>ociado, la l 'n'’a (¡ue ofrecu duda con ci- 
tticion (le cidindaiites.

Acuerdo concediendo un solar ú Juan L ó ­
pez, para la construcción de una casa.

El Ayuntanrento acuerda la formación de 
Secciom s para el repartimiento vecinal, subdi- 
vidieiido en cuatro, las diferentes riquezas y de­
más ramos de rifjuczas sujetos á contribución.

Acuerdo ajnobando ios pliegos de condicio­
nes formados por la Comisión peruinnetilü de 
ííaciendü y CoiRabilidad, y que lian de regir en 
los remates de los ramos do Gallera, bagajes y 
bulos; disponiendo su remisión á la Éxema. Co­
misión provincial.

Dia 27.

AcufM’do posesionando en su destino al Mé­
dico Ledo. Don José Gimemíz Villunii, y apro­
bando las condiciones á qeu debe sujetarse di­
cho 8r. en ei ilescmpeño de su ministerio.

AcuLMilü estijmlamlo ol término porque de­
be entenderse el contiato con el Médico titular, 
teniendo en cuenta la Circular Superior de 24 
de Enero de L8G1.

Juncos, S de Noviembre de L'^79. — El Se­
cretario, P. Pascual Pérez — V9 B? — El Alcal­
de, Sierra.

Extracto que forma el Secretario que Sus­
cribe de ios acuerdos tomados por el Ayunta­
miento en el mes de Octubre próximo {(asado, á 
saber:

Ayuntamiento de Madrid
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Dia 2.

El Ayuntamiento comisiona al Regidor Don 
Fernando Vázquez, para solicitar im facultativo 
en obras públicas, que forme el presupuesto de 
las de caminos, toda vez que el empleado de este 
ramo de la Excma. Diputación, no puede ocu­
parse en aquellos trabajos.

Acuerdo nombrando varias Comisiones para 
reparar las malas pasadas que se encuentran en 
los caminos de las Piedras, Gurabo y Hato- 
grande.

Acuerdo del Ayuntamiento manifestando al 
délas Piedras, que las disposiciones Superiores 
no prescriben por el mas ó rnénos tiempo que 
tengan de dictadas, desvirtuándolas únicamente 
otras nuevas que las deroguen, razón por que 
esta Corporación no está en el caso de respetar 
ni de tomar en cuenta el acuerdo de aquella, por 
el que separándola de un precepto Superior, pre­
tende 80 ecima este pueblo del suministro de 
bagajes por cuenta de aqueicomo auxiliar de es 
te, y le reitera nuevamente la súplica de que 
haga efectiva la déuda pendiente por el concep- 

, to expresado:
Acuerdo acerca de no haberse presentado 

reclamccion sobre la formación del presupuesto 
ordinario para ISSO - 81.

Acuerdo pasando á la Comisión pennanen- 
te de Administración local, un escrito de Don 
Máximo Galvez, en que pretende que Rosa Ri­
vera arranque una casa de yaguas en que vive y 
colinda con otra de madera y teja del peticiona­
rio, en una de las calles principales.

Acuerdo nombrando Sobrestante ¡lor sorteo 
á Don Eladio Rivera, en atención á haberse p re­
sentado al concurso otro aspirante cuyos méritos 
conceptuó la Corporación iguales.

Se nombra Cabo de Urbanos á Luis Alonzu 
Alvarez, pasando Abdon Diaz que lo viene sien­
do, de Ordenanza de la Estación telegráfica.

Dia 13.

Acuerdo nombi’ando al Síndico de lo con­
tencioso para que represente á la  Corporación en 
el pleito que contra la misma tiene interpuesto 
Don José Antonio P. Salabarría, en reclamación 
de una casa.

Acuerdo solicitando autoritacion para to ­
mar de la partida de imprevistos la suma nece­
saria para atender á los gastos del pleito á que 

.ae contrae el anterior acuerdo.
Acuerdo dejando para la sesión próxima la 

resolución de una raocion del Teniente de Alcal­
de Don José Saldaña, acerca de la instrucción 
pública.

Dia lü.

Mocion del Teniente de Alcalde Saldaña, 
sobre el estado de instrucción en la localidad, y 
acuerdo de una visita de inspección á las Escue 
las en unión con la Jun ta local del ramo.

Terna para cubrir una vacante de Vocal en 
la Jun ta local de Instrucción pública.

Acuerdo aceptando la ratificación hecha en 
la línea divisoria de la población en la parte N. 
y se dispone se haga la modificación consiguien­
te  en el plano formado.

El Exemo. Sr. Gobernador General resol­
viendo una consulta, manifiesta puede formar ios 
presupuestos de las obras de caminos una per­
sona competente á juicio de la Corporación ; 
esta en su consecuencia comisiona al efecto al 
Geómetra Don Manuel Giménez Sicurdo.

Acuerdo disponiendo que Rosa Rivera ma­
nifieste si está dispuesta á fabricar su casa de 
teja, y caso contrario se proceda como lo bu dic­
taminado la Comisión de Administración local.

Acuerdo quedando enterada la Corporación 
de la aprobación Superior, recaída á los presu­
puestos de las reparaciones que lian de llevarse 
á efecto en varios edificios públicos.

Acuerdo dando posesión de su destino ai 
Secretario nombrado para este Ayuntamiento, 
Don Pedro Pascual Perez.

Se concede un mes de licencia al Reyhlor 
Sr. Domínguez.

Acuerdo disponiendo que los padres pudien­
tes satisfagan á los Profesores el estipendio que 
señale la Jun ta  local por la instrucción de los 
niños.

Se acuerda la creación de otra Escue'a in­
completa á mas de las tres que hoy existen.

Acuerdo pidiendo á la Comisión inspectora 
que pasó á las Escuelas] el informe acerca del 
estado de instrucción de aquellas.

A mocion del Teniente de Alcalde Sr. N a­
vas, se acordó la reparación de algunas calles do 
la población que se encuentran en mal estado.

El Ayuntamiento acuerda aprobar la reso 
lucion que tomara el Sr. Presidente con la Co­
misión que del seno del do las Piedras, pasó á 
este á impugnar las cuentas sobre la deuda por 
bagajes.

Acuerdo recomendando al Sr. Presidente la 
mayor actividad, empleando la vía do apremio 
para el cobro de las contribuciones del ejercicio 
corriente y anteriores.

A los efectos de! artículo 105 de la Ley mu­
nicipal, libro la presente en

Juncos á ocho do Noviembre de mil ocho­
cientos setenta y nueve.— El Secretario, P. Pus- 
cual Peres. — V? — El Alcalde, Sierra.

Don Pedro Pascual Perez, Secretario del Ayun­
tamiento de Juncos.

Certifico : que en el cuaderno de actas .ánii 
cargo y en la celebrada el veinte y cuatro de! 
mes anterior, se acordó entre otros el particular 
siguiente:

“ Aprobados los extra.itos de loa acuerdos 
celebrados por el Ayuntamiento durante lus me­
ses de Setiembre y Octubre últimos, así como 
también por ia Jun ta municipal, acordó la Cor­
poración elevarlos al Exemo. Sr. Gobernador 
General ] á su cumplimiento libro la presente en 

Juncos á nueve de Diciembre de mil oclio- 
cient'-'s setenta y nueve.— El Secretario, P. 
Pascual Peres. — VV B9 —  El Alcalde, Sierra.

Extracto de los acuerdos tomados por la 
Jun ta  municipal en el mes de Setieiubi’c próxi­
mo pasado, á saber;

Dia 19

Acuerdo constituyéndose la Junta munici­
pal, dando posesión á los Vocales que resultaron 
electos en el sorteo celebrado con arreglo al ar­
tículo 60 de la Ley.

Dia 9. — Sesión pública.

Presentado el proyecto de presu[)uesto or­
dinario para el próximo ejercicio de IS iü -S l, se 
acordó aumentar la partida consignada para me­
dicinas á enfermos pobres y eliminar la presu­
puesta para un billete de la Lotería [uov iicial. 
aprobándose todas las demás atencioaes de lu 
sección de gastos.

Con sujeción al artículo 134, se acordó la 
creación de aibitrios para cubrir las atenciones 
municipales atem{>eráudose á los upui tados del 
artículo 142 y reglas articuladas del 133, formán­
dose el oportuno expediente ])ara remitirlo al 
Exemo. Sr. Gobernador General.

Juncos, 8 de Noviembre de 1879. — El Se­
cretario, P. Pascual Peres. —  VV — El Al­
calde, Sierra.

11 A T I L L O .

Extracto de los acuerdos tenidos por el 
Ayuntamiento durante el mes de Octubre ven­
cido.

Dia 9.

Acuerdo aprobando el acta anterior que se 
firmó.

Mocion del Sr. Presidente dando cuenta de 
algunas averas que tiene el puente Capitán Co­
rrea que divide esta jurisdicción y de la de Ca- 
muy, fue acuerdo nombrar una Comisión que la 
compuso el Concejal Hernández y un carpintero 
para que unida á la nombrada por Cainuy proce­
dan ai ivconocimiento formando el pivsupuestu 
de gastos y dando cuenta para reso.ver.

Tomó la palabra el Sr. Presidente mniiisos- 
tandoque no habiendo Carnicero que sea cons­
tante en servir el destino resultando de esto (jue 
muchas veces hay uno bueno y otro maln, razón 
por lo que el público no está bien servidu, cree 
conveniente se asegui’e la estadía de un Cai'nice- 
ro por lo que se acordó obligar al abustador ten­
ga uno que reúna lus condiciones necesarias has­
ta Ínterin se presente (juien quiera contraUi'se 
y entonces se resolverjí lo nujor que proceda.

Mocion del Concejal Ledesma diciendo que 
el comisionado encai’gado de lu Policía urbana 
y rura', higiene y salubridad del pueblo está fal­
tando con permitir que la carne se expenda por 
un individuo lleno de llagas en las piernas é ¡lin 
diado, por lo que el público so prohíbe de con­
sumir ese artículo de primera necesidad. La 
Corporación acordó que enfermo el Concejal en­
cargado se nombre otro, por lo que resultó que 
dar nombreudo pura d  pueblo el Concejal García 
y para el Pajuil el Sr. Alonso.

Dando cuenta con una instancia do Don 
Juan Bautista Lacornba ofreciendo 25 pesos por 
el remate de la Gallera, billar y bochas por el 
corriente año, pagadero en todo el mea de Enero 
próximo, se desestimó porque el importe debe 
pagarse tan luego como recaiga la a[)robacion y 
señalando nueva subasta para el 3ü del mes ac­
tual.

Dióse cuenta con una instancia de Don Ma­
nuel Juarves solicitando la renuncia de Alcalde 
de barrio de Bayaney, fue acuerdo admitirla 
atendiendo al titimpo servido de seis años, eiicar 
gándose el Sr. Presidente de nombrar persona 
que llene lu vacante, dando aviso en la próxima 
sesión.

Acuerdo por el que so dispuso dividir en 
dos Secciones el camino el carretero nombrando 
pura cada Sección como inspestores á los Gonce 
jales León y Hernández, disponiendo se cump’a 
io detenuinado en el artículo 20 del nuevo Re­
glamento de caminos y la herramienta recojerla, 
lo que hay eii po<ler de los Alcaldes de barrio 
para ver su estado y se cite á la Junta municipul 
para el dia 16 á íin de nombrar Sobrestante y 
asignación de su sueldo.

Dia 16.

Acuerdo aprobando el acta anterior quo fué 
firmada.

Aprobando el extracto de los acuerdos ten i­
dos en el mes de Setiembre.

Mocion del Concojul Alonso manifestamio 
que por lo muy retirado que viven algunos de 
sus comiiañeiüs concurren muy tanle en los dias 

' de sesiones y teniendo que esperar que por el 
Secretario se estienda et acta del dia, r)á lugar 
esto á llegar ú sus casas ya entrada la noel e 
cuando puede remediarse, Imcieiidu minutas de 
los acuerdos y resoluciones coiifonne lo dispues­
to en el artículo 121 de la Ley, siendo acuerdo 
que en lo sucesivo se estiendan las minutas que 
serán firmados por los (lueconcurran untes de re­
tirarse.

Acuerdo designando á cada Teniente de 
Alcalde ios barrios que comprenden sus !’■ spec- 
tivos Di.ítritcs : Pueb'o, Capaes y Cumisaies, el
29 Don Juan Baustista de Le.on ; Naruiijito, Pa­
juil, Coreobados y Yeguadilla Occidental al U' 
Don Alejandro Abren ; y al 39 Don Juan Padi­
lla', )er barrio de Yegua'dllu Occidental y Ba- 
yaney.

Dia 16. — De la Jun ta  iiinnicipul.

Acuerdo de la Jun ta munici[iai nombrando 
una Comisión compuesta de Don José Jesús Co 
ion, Don Juan Feíipe Alichon, Don Juan B.ru­
tista Lacouiba y Don Manuel Chavarriu para el 
exáinen del presupuesto adicional al ordinario, 
daiuio cuenta el dia 30 del mes actual.

Acuerdo nombrando dos Sobrestantes para 
que se entiendan e.ii la dirección de las obras que 
han de ejecutarse, señalándose un peso diario el 
dia ([lie trabajen, se acordó á concurso las djs 
[liazas [lara el dia 3© del mes actual.

Mocion del asociado Sr. Lacoinba manifes- 
tamlü se baga extensivo á los meses que falten 
del año económico actual de 19 de Noviembre á
30 de Junio venidero lo acordado sobre aumento 
del sueldo personal, arqiiiler de casa y g-.stüs do 
escritorio á lus Profesores inco:n[)ietos y e.scable- 
cer lii nueva Escuela, formando el presipuesto 
de gastos para elevarlo á la aprobación de la 
Excma. Diputación provincial.

Día 27.

Aprobando el acta anterior que fué firmada.
Autorizado por ía Excma. Ui[)uuicion pro 

viiic al el pago de ios 63 pesos como anticipo de 
pasaje á la Maestra d.i Escuel is de niñas dtí este 
pueblo Doñ I Lilia Heriiamiez y Valdivieso, se 
acordó remitir los 63 pesos al Sr. Administrador 
iocal de Rentas y Aduana de Arecibo descontán­
dole á la Maestra mensualinente 5 pesos 52§ cen­
tavos hasta el reintegro de la suma.

Acuerdo ordenando el Depo.úiario rinda una 
relación de deudores al i\Iuiiici[)io [tor el año 
1S67-6S que corresjioiide la suma de 766 escudos 
937 milésimas como reparo que resulta en lu 
cuenta que rindió Doña Aíanueia Ecliavarria viu 
da del Depositario Don Manuel R. Delgado, pa­
ra [U'üceiier al cobro de la citada suma.

Dando cuenta de la nota que pasa el Sr. Pre­
sidente de la Junta auxiliar de Cárcel del Di.stri- 
toen la que ligur¿i asignada á este pueblo por e! 
año económico actual la suma de 294 pesos 68 
centavos y constando solamente en el [iresnpucs- 
to 23'J pií.sos 30 centavos, se acordó que la dife­
rencia de 54 pesos 68 centavos se incluya en el 
presupuesto extraordinario que lia de hacerse 
soDre aumento á ios Profesores incompletos.

Dando cuenta con un oficio que !a Adiní- 
iiistracion local del Distrito transcribe de la Ad- 
miuiscrucion Central referente á la poca recaii- 
dacioii de los iirqmestos del Estado, acordó la 
Corjioraeion dai’ órdenes á los Alcaldes de barrio 
para que avisen á los contribiiyentes satisfagan 
lo que puedan, atendiendo á las críticas circmis- 
taiiciiis de Ja escasez de dinero, debido á ia poca 
Cosecha de frutos.

Dispuesto por el Exemo. Sr. Gobernador 
General su.spender ia declaratoria de vecino á 
Don Antonio Goicouría, por no iiaberse cuin[>li- 
do con io que previene el artículo 16 de la Ley 
municipal vigimte, la Corporación acordó no de­
clarar vecino a) citado Guicouiia librando copia 
del acuerdo 1¿\ que se elevó al conocimiento del
Suneriur Gobierno.•

Acuerdo poniendo en posesión en el desti­
no de Secretario á Don Eug-mio Rubio, en cum- 
[ilimiento á iaiSuperior comumcaciun del Exemo. 
Sr. Gobernador General.

Dia 30.

Se dió lectura al acta anterior que aproba­
da se firmó por los concurrentes.

Siendo el dia señahulo para el nombramien­
to (]i5 dos Sobrestantes, se dió lectura á las ins 
tancias presentadas por Don José Delgado, Don 
Francisco Réyes, Don Nicolás Alcaide, Don Be­
nito Hernundi.z, Don Manuel Centeno, Don Luis 
Martin«z y Don Juan Bautista Aloniay y exami­
nadas las solicitudes la Corporación, atendiendo 
á lus conocimientos que en el trabajo y la direc­
ción en lus obras que han de eji'cutarse concu- 
rreii en los pretendientes Don José Delgado y D. 
Francisco Reyes, por mayoría acordaron nornbrar 
á estos, á quien se les hará conijn'etider sus obli­
gaciones respecto al destino y [ireíiriendo Don 
Nicolás Alcaide caso que resulte alguna vacante 
en las dos plazas de Sobrestantes.

Mocion del Sr. Teniiiute de Alcalde Abreu 
preguntando el estado en que se encuéntrala 
propagación del fluido vacuno, toda vez que no 
se lia presentado la relación mensual como se

tiene prevenido denlos niños vacunados, contes­
tando el Sr. Presidente liaber recibido del [iropa- 
gador en el mes anticipado una relación délos 
niños que vacunara y por estar enfermo ile hi 
vista no ha vacumulo en los meses siguientes, 
siendo acuerdo rcqneiir al projiagador cumpla lo 
ordenado, lindiemío la relación como se le tiene 
dicho.

Acuerdo haciendo público el alquiler de ca­
rros y yuntas [üira la coinliicciou de rnuteriulei 
destinados á ios caminos con td fin decmisegir 
los que mas baratos quieren facilitarlos presen­
ten sus solicitudes en Secretaríti.

Dando cuenta el Ayuntamiento con los ex­
tractos que preceden en el dia de ayer, siendo 
conforme con los acuerdos qne constaron en los 
Cüirpondiinitr*s liliros acordaron remitirlos con 
el V9 B9 del Sr. Presidente ..1 Fi.\cmo. Sr. Go­
bernador General á loa efectos dispuestos en el 
artículo il'5  de li Ley municipal vigente.

Hatiilo, 14 de Noviembre de 1879. —  El 
Secretario, Pa k j c h ío  lluhio. —  V9 B? — El A l­
calde, Corujo,

G U  A Y A N I I. L A .

Extracto de los acuerdos tomados por el 
Ayuntaiuientü de este pueblo durante el mes de 
Octubre anterior y en cumplimiento de lo dis* 
pone en el artículo 105 de la Ley municipal se 
publica en la G aceta  o f i c i a l .

Dia 2. — Sesión pública.

Se aprobó por la Jun ta  municipal el presu­
puesto adicional del año económico actual for­
mado por la Comisiun respectiva.

También íué aprobado el ordinario para el 
año 18S0 SI.

Fué iqirobadu por unanimidad el reparto 
proporcional para cubrir el déficit que resultó en 
el [iresupuesto del actual año económico.

Se acordó (larde baja la cantidad que co ­
rrespondía ai Munici[iio [lor l.is que han resulta­
do en lu matrícula do comercio é industria en el 
torcer cuatrimestre de IS7S 79.

Se concedieron quince dias mas de licencia 
al Secretario interino de esta Corporaciou.

Dia 9.

No se celebró sesión por no haber asuntos 
de que tratar.

Dia 16.

Fué aprobada y firmada el acta anterior.
Se ajnobó el extracto de los acuerdos del 

mes anterior formado por el Secretario.
Quedó enterada la Corporación de que hoy 

fenece el término porque fué fijado al público el 
presupuesto do iSSO-Sl y de que no se han pre­
sentado reclamaciones.

Se acordó iiifonnar á la  Excma. Diputación 
sobre la legal inversión de ciertas cantidades por 
que se le forman cargos al Depositaiio.

Se propuso ul ICxcmo. Sr. Gobernador Ge­
neral á Don Pascual Negruni para Vocal de ia 
Junta de Sanidad.

Se ordenó el pago de las medicinas suminis­
tradas á los enfermos [lubres por el Farmacéutico 
Llabres.

En vista de la lííemoria presentada sobre el 
estado de los caminos vecinales, se acordó votar 
siete turnos de prestaciones para el año econó­
mico actual y declaró de [ireferente atención el 
qim viniendo de Yauco conduce á la Ciudad de 
Punce.

También fué acuerdo nornbrar una Comi­
sión que redacte el presupuesto que ha de regir 
en los fondos de caminos en el mismo año eco­
nómico.

Se acordó que por el Sr. Presidente se exija 
á los dueños de casas de la población el cumpli- 
mit-nto de los artículos del Bando de Pol'cía que 
se refieren á la construcción de aceras y casas 
que amenazan ruirui.

Dia 23.

No hubo sesión porque por causa de lasllu" 
vias no han asistido lus 8res. del Ayuntamiento.

Dia 30.

Fué aprobada y firmada el acta de la sesión 
anterior.

Se admitió á Don Domingo Dávila la renun­
cia del cargo de Profesor incompleto del barrio 
Pasto, nombrado en su lugar á Don Pedro J . R a­
mírez.

Su acordó impetrar de la Excma. D iputa­
ción provincial aprobación para disponer el pa­
go de varias partidas que correspondían al pre­
supuesto del año anterior y que por un olvido 
involuntario dejaron do figurarse en el adicional 
del corriente.

Dada cuenta al Ayuntamiento y fué apro­
bado en esta fecha.

Guayanilla, 13 de Noviembre de 1879.— 
El Secretario, Ceferino J . Uernandes. — V9 B9 
— El Alcalde, Ihañes.

P-
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GACETA DE PUERTO-RICO.

los réditos de un capital hipotecado á favor de aquel 
Ayuntamiento, he dispuesto se saque á pública subas­
ta la referida ostancia, la cual por capitalización ha 
sido justipreciada en la suma de 1,000 pesos y se 
señala para el acto el dia 19 de Febrero próximo á 
las doce en esta Alcaldía; advirtiéndose que no se 
admiten posturas qhe no cubran las dos terceras par­
tes de su tasación.

Lo que se hace saber al público para la concu­
rrencia de licitadores.

Rio - piedras, Enero 29 de 1880. — El Comisio­
nado de apremios, Arturo Plá. — V? B? — El Alcal­
de, Juan Uharri. [SSl] 3—i

[Alcaldía municipal de T oa-baja.— Secretaría.

Mi vecino Don Ramón Gragirena me ha dado 
cuenta en esta fecha do habérsele desaparecido del 
lugar donde la tenía pastando, una yegua de su pro­
piedad de color bayo amarillo, alzada 7[4, paso de­
vanado, sobre trote y media andadura, edad como de 
nueve años, con un pequeño cordon en la frente, y dos 
patas blancas, crines y copete escasos y cola regular.

Y s e  h a c e  p i ib l i c o  p o r  m e d i o  d e l  p e r i ó d i c o  o f i ­
c i a l  p a r a  g e n e r a l  c o n o c i m i e n t o  y  e n  c u m p l i m i e n t o  d e  
l o  q u e  e s t á  d i s p u e s t o .

Toa-baja, Enero 30 de 1880. — El Secretario, 
Jtamon Torres, — V? B? — El Alcalde, Carpeuu.

[334] 3—1

Alcaldía municipal de Luqultlo.

En sesión celebrada el 30 del actual por el 
Ayuntamiento de este pueblo, se acordó la adquisi 
clon de los dos eiiballos consignados en el actual pre­
supuesto al respecto de 40 pesos cada uno para el 
servicio de este Municipio, siendo también acuerdo 
que los expresados caballos han de ser castrados, que 
no bajen de cuatro años de edad ni exceder de echo, 
dobles de cuerpo y propio para trabajo diario como 
vulgarmente se dice, aún cuando no se m do buen 
paso; pudiendo los interesados en la venta de sus 
caballos avistarse en esta población con los Síes. 
Concejales comisionados al efecto desde esta fecha 
hasta el 15 del entrante mes.

Luquillo, Enero 31 de 1880. — El Alcalde, 
Juan J. Marien. [341J 3—1

Alcaldía municipal de Aguada. —Secretaria.

El Ayuntamiento de eeta Villa, en sesión ordina­
ria de 22 de los corricnti s, .acordó de órden del Exorno. 
Sr. Gobernador General publicar la vacante de la 
Escuela elemental de iiíñ s de esta InCiUlidad por el 
término do un mes á contar desde la fecha de la pri­
mera publicación do este anuncio, á fin de que las 
Profesoras que deseen optar á ella presenten s\is soli­
citudes documentadas en esta Secretaría durante el 
plazo señalado, cuya Escuela so halla dotada con el 
sueldo anual de 355 pesos 78 centavos y 50 pesos 
para casa.

Lo que se hace público para conocimiento de las 
interesadas.

Aguada, Enero 26 de 1880. — El Secretario,
Juan P. Acevedo. — V.° 

[287]
B.o — El Alcal’e, Vud¡.

Alcaidía muBlclpal de la Ceiba. — Secretarla.

Vacante la Escuela elemental de niños de este 
pueblo, por pase ú otro punto del que la desempeñaba, 
dotada con el haber de 35 pesos mensuales, mas los 
gastos de casa, caligrafía y libros para los niños po­
bres, de órden del Exorno. Sr. Gobernador General 
se publica en el p e r i ó d i c o  o f i c i a l  por el término de 
treinta dias, de conformidad con el artículo 65 del 
Decreto orgánico para que los aspirantes presenten en 
diclio plazo sus solicitudes docuineniadas y en su vis­
ta elevar á S. E. la propuesta correspondiente.

Ceiba, Enero 27 de 1880. — El Secretario, Pedro 
Fernandez lM za.— \ P ^ P  — El Alcalde, Bas.

[304] 3 - 3

Alcaldía luDicipal de Bate • «rrande.— Secretaría.

Vacante una plaza de Alguacil de la Alcaldía de 
este pueblo, dotada con el haber anual de 144 pesos, 
el Avuntamiento acordó se puldique en el p e r i ó d i c o  
O F IC IA L  dicha vacante por término de quince días, 
]>ara que los aspirantes á ella presenten sus solicitu­
des en esta dependencia para sn provisión.

Hato - grande. Enero 26 de 1880. — El Secre­
tario, José P. Perez. — V.° B .°— El Alcalde, Val- 
dés. 13Ü3J 3—3

Alcaldía municipal de Aguas - buenas. — Secretaria.

Aprobado por la Exemu, Diputación provincial 
el pliego de condiciones que ha de legir en la subasta 
del arbitrio de uu chavo españal Sithre libra de carne 
de réd y cerdo <pie se cxpomla en las (,'aniicerías de 
esta jurÍGdiccion, se hace saber <iuü ha sido seintl¡«du 
el dia 21 del entrante mes de Fi-ln-ero á las doce de 
lamañani pira el remate de dicho arbitrio, enten- 
diéndiise que solo comprenderá el tiempo que fiilta 
}).ara la tenjiinticiun del presente ejercicio de 1S79 á 
80 V el eiitraute de Í55() á SI.

El pliego de condiciones y demás documentos 
relativos á la subasta, se hallan de muniñ' sío en la 
Secretaría de este Aytmtamieiilo, á donde pueden acu­
dir los que intt-resen tom;!.r parto en la licitucion que 
ajustarán al siguifntc modelo 'le pniposiciones.

Aguas - buenas, Enero 24 de 1880 — El Secre 
tario, Antonio Mcdin. — V“ B” —El Ah^akh*, José 
Mariinez.

MODET,0 DE PROPOSICIONES.

“ Don K . . .  N .. ,  vecino de. . . ,  y profesión. . . ,  
la que acredita con su cédula personal, se presenta 
con objeto de obtener el remate del arbitrio impuesto 
de un chavo en la libra de cuino de rés y certlo que 
se expendan en los estuldocimientos de Oaniicen'as de 
esta población y barrio de “ Juan Asoncio, ” sujetán­
dose en un todo al pliego de condiciones establecido 
por la Corporación, ofreciendo la suma d e ...  pesos 
anuales y satisfechos estos por luensimlidaJes antici­
padas. ”

El so’ore dirá : “ Pliego que pre cuta Don X . .. 
N . . . ,  para hacer postura al arbitrio del chavo espa­
ñol impuesto sobre la venta de carnes que se benefi­
cian en este pueblo. ” [289] 3—3

C A P I T A L .

Extracto de los acuerdos tomados por el 
Exemo. Ayuitaraieiito de esta Capital, durante 
el mes de Octubre de 1879.

Dia 3.

Fue aprobada la cuenta de los gustos origi­
nados en las obras del Teatro durante el mes de 
Agosto últim®, ascendente á 2,996 pesos 21 cen­
tavos y que se abone esta suma con cargo al 
respectivo crédito.

También se dispuso satisfacer al contratista 
de las obras del Hospital civil, lus 2,042 pesos 
27 centavos por las efectuadas en el mes de Se­
tiembre anterior.

Se acordó satisfacer á los Farmacéuticos Don 
José Ledesma y Don Fidel Guillermety, la can­
tidad de 50 pesos, importe de la cuenta que pre­
sentaron porreactivos y reconocimientos de varias 
partidas de vino.

Resolviendo darlas gracias á dichos Farm a­
céuticos, por haber cedido loa expresidos 50 pe 
sos para compra de libros destinados ú la Biblio­
teca pública.

A solicitud del Dr. Don Ricardo Rey, Médi­
co del segundo Distrito, se le concedió licencia 
por dos meses para restablecer su salud en el 
campo, aceptándose como sustituto del mismo, 
al Dr. Don José Baralt y Gneco.

Quedó determinado proporcionar habitación 
en la Casa Consistorial, al Conserje de la misma 
y que al efecto se hiciera la obra necesaria en el 
editício.

Se acordó á instancia de Doña Petra García 
venderle un nicho del Cementerio para sepultar 
el cadáver de su esposo Don Julián de Torres, 
Teniente que fué de la Guardia civil, muerto el 
dia anterior de hebre amarilla.

Habiendo pedido la Profesora Doña F ran­
cisca Gil Valerio, le fuese aumentado el sueldo 
y las asignaciones de casa y material, se acordó 
contestarle que el Ayuntamiento teinlrá presen­
te su instancia en la reforma de las Escuelas de 
que hoy se ocupa.

Por consecuencia de haber pedido varios ve­
cinos de Puerta de Tierra, se declarase como ca­
lle la parte Sud del paseo de aquel barrio, paru 
que los habitantes del mismo trayecto tengan 
libre la comunicaeion á sus casas por medio de 
vehículos ó caballerías, quedó resuelto aplazar 
este asunto hasta conocer el informe que debe 
emitir el Sr. Concejal Borrás sobre el ensanche 
de la [lobhicion liúda dicho barrio.

A instancia de otros vecinos del propio ba­
rrio de Puerta de Tierra, solicitando la creación 
de una Escuela de párvulos en aquel poblado 
además de las elementales devarones y hembras 
que allí existen, se acoidó igualmente aplazarlo 
hasta la próxima reforma de las Escuelas públi 
cas de esta Capital.

Quedó aceptado en principio el proyecto de 
afirmado del camino desde la puerta de San Jus­
to hasta la primera glorieta de Puerta de Tierra, 
cuyo presupuesto importa 6,166 pesos 27 centa 
vos, si bien sometiendo dicho proyecto á informe 
de la Jefatura de Obras públicas.

Fué nombrado el Sr. Concejal Bolívar para 
formar parte como Vocal de la 4? Comisión.

Dia 6.

Alcaidía nuDieipvl de Horiiilg;ueraii.—Secretaría.

Por acuerdo del Ayautamieiito on este día, se 
señala el 21 de Feluero próximo á lus nuevo d« la 
mañana para la subasta de constniociun de una alcan­
tarilla de material on el empalme do la curn^tíra con 
el camino vecinal qnc dirige al puente de hierro de 
esta jurisdicción, estando de luaniíioi'fo cu Secretaría 
el presupuesto y pliego do condiciones.

Lo que se hace público para la coucurrenuia de 
licitadores.

Hormigueros, Enero 21 de 1880.— El Secreta­
rio, Fernando Lines. — V.'  ̂ B.° — El Alcalde, V. 
Barher. [286] 3—3

Señalando la gratificación de 6 pesosinen- 
suales al Celador municipal de Cangrejos [»ura 
sostenimiento de un caballo.

Se acordó abonar á la Sra. Viuda del Dr. 
Don Antonio Vilanova, Módico que fué de Puer­
ta de Tierra, el sueldo que este devengára desde 
el dia 19 al 19 de Setiembre último, en cuya tar­
de falleció dicho Facultativo.

F ijó autorizado ei Sr. Diputado del Cemen­
terio para disponerlo convenionte á la celebra­
ción de las fiestas religiosas en aquel sagrado lu­
gar el día del aniversario de los Heles difuntos.

Disponiendo propusiera el Ayuntamiunto el 
número de pata - rayos que deban instalarse en 
el Teatro de esta Capital.

Quedó resuelta la composición del zaguan 
del cuartelillo que ocupan los serenos.

Se dispuso que Don Anselmo Amador abo­
nase 52 pesos por valor del terreno tomado de la

de gastos é ingresos municipales que presenta 
el Depositario por Julio y Agosto últimos.

Fué autorizado el Sr. Diputado de la Casa 
Consistorial, para disponer los gastos menores 
que ocurran previa oportuna aprobación por par­
te del Ayuntamie,nto, resolviéndose además la 
composición délos trages que usan los Porteros- 
Maceros, así como las mazas de plata, y que la 
Comisión 5? proponga el distintivo que en lo 
sucesivo deban llevar en Corporación los Con­

cejales, antes de adquirirse las cuatro medallas 
de oro que faltan para el completo del número 
de Sres. que forman el Ayuntamiento.

En vista de un oficio del Sr. Intendente de 
Hacienda sobre los adeudos y declaraciones en 
las Aduanas de los líquidos que se aforan por 
cuartillos, se acordó que para el cobro de los ar­
bitrios municipales se rebaje de la totalidad de 
cuartillos que declaren los introductores, el mon­
tante de los tres octavos que existe de diferencia 
entre el castellano y el del país.

Día 10,

Fué aprobado por doce votos contra diez 
que do los dos palcos del Teatro contiguos al tor­
navoz que estaba destinado al Exemo. Sr. Go­
bernador General, se forme uno solo extendién- 
delo en la galería por una citara, incomunicando 
diclio tornavoz, al que se dará acceso por una 
escalera que desi-mboque en el gabinete de des 
canso que al mismo está adscrito,

Dia 13.

Aprobando el acta anterior por mayoría de 
votos.

Se acordó la separación del 29 Asentista de 
la Carnicería y Matadero, por haber dispuesto la 
matanza de un novillo toruno, que había sido 
rechazado por el Inspector Veterinario, así co­
mo suspendiendo de empleo y suuldo, durante 
uu mes al primer Asentista del misino estableci­
miento por consecuencia del propio hecho.

Ampliando el actual Reglamento de la Car­
nicería y Matadero, y dispunieudo que en lo su­
cesivo todas las reses que se beneficien s an no­
villos ó bueyes jóvenes cebados, y que puede 
perniitirstí que una tercera parte de aquellas sean 
bueyes viejos, si bien gordos ; pero veudinédose 
sus carnes en tres mesas separadas, al tipo de 4 
cuartos mas bajo la libra, que el precio á que se 
expenda la de los novil o* y bueyes jóvenes.

A solicitud del Sr. Concejal Luiini, le fué 
concedida licencia para pasar áSanthómas.

Dia lo.

Ordenando al Sr. Arquitecto municipal for­
me el presupuesto para In completa composición 
de la plaza próxima á la Aduana, á fin de evitar 
se detengan las aguas pluviales.

Disponiendo continúen las obras del Hos­
pital civil sin exceder del crédito que para ellas 
existo consignado en el presupuesto del corrien­
te año económico.

Quedó enterada la Corporación del estado 
de ingresos y gastos municipales durante el 
mes de Setiembre último, del que resulta una 
existencia un la Depositaría de 63,296 pesos 56 
centavas.

También se impuso el Excnin. Ayuntamien­
to de haber anticipado ei Sr. Presidente al Sr. 
Concejal Muñoz Barrios los dias de licencia paru 
el pueblo de Cayey.

Aprobando se abone al expendedor de espe­
cies timbradas, 2 pesj»s 10 centavos, importe de 
cuatro pliegos de papel del sollo 39, invertidos 
en dos exposiciones elevadas al Ministerio de Ul 
tramar y Gobierno Militar de la Plaza.

Se dispuso que la Comisión 59 proponga lo 
conveniente para sustituir la furma en que hoy 
se luice el barrido de las c*l es de e.sta Capital, 
bien por medio de máquinas ó instrumentus á 
propósito, ó de la manera que estime más acer­
ta da»

Se acordó el pago de lus 1,176 pesos á que 
asciende el importe del alumbrado público de 
esta Ciudad por el uies de Setiembre último.

Quedó enterado el Ayuntamiento de haber 
sido nombrado el Sr. Teniente de Alcalde Padi­
lla, para representarle en los ejercicios de opo.^i- 
cion á la plaza de Maestra de ia Escuela Supe­
rior de niñas de j‘Sta Capital.

Se aprobó la permuta establecida por los 
Profesores de lus Escuelas elementales de la Ma­
rina y Puerta lie Tierra, Don Francisco Paz Ruiz 
y Don Pedro J . Mascaró.

Filé concedida licencia para trasladarse á 
Europa al Sr. Concejal Vijande.

Dia 17.

Nombrando IMédico del Distrito de Puerta de 
Tierra al L cenciado Don Emilio de Lázaro y Li­
nares.

Quedó impuesta la Exorna. Corporaidon de 
haber desocupado la Guardia Civil la casa nú­
mero 22 calle de San Sebastian propiedad de este 
Munici[iio, que servia de Cuartel á dicha fuerza.

Se dispuso la demolición de un rancho conS' 
truiclo á la salida de Pu'^rta de Tierra, techa lo de 
paja y con cerca de yaguas.

Acordando que por una Comisión del Ayun-
calle de Beneficencia, para construir una casa en tumiento se modifique el Reglamento de las Ofi­
el Kolar de su propiedad marcada con el núme cir.as muuicipa;es en lo lelativo al noinbramien- 
ro 3. to, ascenso, suspensión y separación de los em-

Se enteró la Corporación de las relaciones pleudos y agentes del rumo.

Quedó impuesto el Concejo de haber sido 
instalados siete faroles en Ballajá.

Recomendando al Sr. Diputado de alum­
brado se sirva activar la colocación do faroles en 
Puerta de Tierra.

En vista de un oficio del Sr. Cura Ecóno­
mo de Cangrejos sobre el mal estado de aquella 
Iglesia, se acordó contestarle no corresponder 
los gastos de reparación de dicho templo á esté 
Municipio y sí al Estado.

Se dio por visto un oficio de la Comisión 
provincial sancionando el acuerdo de este Ayun­
tamiento, sobre sustituir la plaza de Capataz de 
obras que figuraba en el vigente presupuesto con 
otra de Sobrestante 2?

Dia 20.

Quedó enterada hi Corporachvn de haber 
nombrado el Exemo. Sr. Gobernador General, 
Secretario de la misma á Don José Aragón y 
Huertas.

En vista de una comunicación del propio 
Gobierno General encareciendo de nuevo la 
creación de una Escuela de Artes y Oficios en 
esta Capital, hsí como que se provea á lus ele­
mentales del material necesario, se acordó con­
testar á S. E. que de tan importantes asuntos se 
está ocupando hoy el Ayuntamiento.

Por consecuencia de haber reiterado la Pro­
fesora Doña Francisca Gil Valerio su solicitud 
sobre aumento de sueldo y lus ‘isignacioiies de 
casa y material, se dispuso contestarle que en el 
proyecto de aumento de Escuelas, se tendrá en 
cuenta su petición.

Fué comisionado el Sr. Diputado Muñoz 
Barrio* para invertir 250 pesos en libros de tex­
to que necesitar, los alumnos pobres de las Es­
cuelas públicas.

Habiendo pedido informe á este Ayunta­
miento Iji Comisión provincial sobre el escrito 
presentado en aquel Centro por varios comer­
ciantes quejíndüse de la forma en que se lea co­
bra los arbitrios municipales establecidos á lus 
artículos Je comer, beber y artJer, se acordó con­
testarle atentamente, que no existiendo ningún 
artículo Je la Ley que conceda competencia á 
la Comisión pruviucial para entender en el nsuii- 
tu Je que se trata, lamenta infinito el Ayunta­
miento no poder emitir dicho informe, pues on 
tal cuso decliiiaria las atribuciones y derechos 
que la Ley le concede, no siéndole dable por tan 
justos motivos obsequiar su citada comunitaeion.

Enterado el Concejo de otra instancia pro* 
movida por \ 1  comerciantes de esta plaza, en 
que se quejan de la forma establecid.a para el 
cobro de los arbitrios munieipules, se acordó por 
mayoría de votos manifestar á loa intere.sado«, 
qu3 se reconoce como justa y legal su petición ; 
pero que este Ayuntamiento carece de medio* 
hábiles para acceder á elíaj por no tener faculta­
des bastantes al efecto, y en su consecuencia que 
acudan donde corresponda y ante quien resida 
potestad suficiente para resolverla.

Dia 24.

Se acordó aceptar e! principio ol dictámen 
emitido por la Comisión 29, en cumplimiento de 
lo determinado el 15 de Setiembre último, sobre 
si seria pusible dar otra aplicación al edificio que 
hoy se construye para Hospital civil, proponien­
do dicha Comisión ; 19, la creación de un Hos 
pital Qiunicipul con carácter de provisional sufi­
ciente á contener ochenta cam as; 29, que se 
forme el proyecto de la Escuda de Artes y Ofi 
cios en e; ala derecha del edificio que ahora se 
destina para Hospital civ il; 39, que se redacte 
el proyecto de Cárcel pública en el ala izquierda, 
y 49, que ultimados estos trabajos se presento 
el proyecto de uti solo edificio, reuniendo los dos 
que existen ahora, ó sea la Casa Consistorial y 
Cárcel pública, capaz de contener las Salas iJel 
Ayuntamiento y sus olieiiias, las Dependencia de 
Policía, Casa de socorro. Biblioteca pública y 
las Escuelas Superiores.

Habiendo manifestado el Sr. Chevremont 
estar ya concluido el crédito de 10,001) pesos 
consignado en el vigente presupuesto para las 
obras del Teatro, se acordó que los Sres. comi­
sionados formen una liquidación de lo invertido 
hasta boy en dichas obras, ex[)resando el im por­
te de ios diversos presupuestos aprobados para 
ellas.

Dia 27.

Quedó nombrada ia Comisión 19 para pro­
poner lo conveniente oyendo al Sr. Arquitecto 
mumcipal, subre la anchura de las calles de U 
Carbonera, barrio de la Marina, con motivo de 
la casa ó almacén de manipostería que ha cons­
truido Don Eiidaldo Iglesias en el solar de su 
propiedad número 7.

Disponiéndose oficie á la Jefatura de Obras 
públicas con motivo de haber autorizado al con­
tratista de las obras de reparación del muelle 
para construir un cobertizo de madera cerca del 
tinglado del comercio, á fin de que se sirva no 
otorgar esta clase de permisos por ser do la com­
petencia del Ayuntamiento.

Acordand') que los Celadores municipales 
déii semanalmente una nota de ios enfermos que 
pasen á la Sala de caridad del Hospital militar y 
al de mujeres de la Concepción y que se recla­
me á dichos estublecimientus otra del alta y baja 
de aquellos.

Aprobando el pliego de condiciones admí-

Ayuntamiento de Madrid




